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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a veintidós días de noviembre de dos mil seis, siendo las 18 y 52, dice la                                                                                                                                            

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de la totalidad el Cuerpo.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, invito al diputado Sussini, Manuel Antonio, a izar el Pabellón Nacional y al diputado Valdés, Octavio, a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Sussini procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente el diputado Valdés hace lo propio con el Pabellón Provincial.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la XXIll Sesión Ordinaria realizada el 8 de noviembre de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado

Se pasa al tratamiento de los Asuntos Entrados

 -Expediente 3.640: Ing. Rodolfo Amílcar Paladini promueve Juicio Político contra el  señor presidente del Superior Tribunal de Justicia, doctor Eduardo Antonio Farizano por la Comisión de Cohecho y Tráfico de Influencias- 
-Se reserva en Secretaría.

 -Expediente 3.639: Poder Ejecutivo remite Decreto 1983/06 por el que                                 Veta la Ley 5.760 (Defensa del Consumidor y del Usuario).-

-A la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

COMUNICACIONES OFICIALES
1.- H. Concejo Deliberante de Goya remite copia de la Comunicación 1934/06 que solicita al P.E. incluya en el Presupuesto del año 2007 una partida a fin de otorgar ayuda económica y social  a los pescadores malloneros.-
-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
2.- H. Concejo Deliberante de Bella Vista remite copia de la Resolución 148/06 que solicita a la Secretaría  de Desarrollo y Acción Social de la Provincia diversos datos.
-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

3.- Subsecretaria General de la Presidencia de la Nación acusa recibo de la Declaración 116/06 sobre desconocimiento del Paradero del ciudadano Jorge Julio López.-

-A sus antecedentes,  expediente 3.260. 
4.- Subsecretaria General de la Gobernación remite informe solicitado por Resolución 168/06 referente a construcción de Bicisenda en diferentes tramos de la Ruta Nacional 12.
-A sus antecedentes,  expediente 3.288 - Tierras y Obras Públicas.
5.- Subsecretaria General de la Presidencia de la Nación acusa recibo de la Resolución 174/06 referente a tierras ubicadas en el Iberá especialmente en zona de frontera.
-A sus antecedentes,  expediente 3.516.   
6.- H. Senado comunica la aprobación de la Ley 5.761 que crea el Instituto Oncológico de Corrientes.-

-Para conocimiento.
7.- Expediente 3.647: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y cálculo de Recursos año 2007 de la Municipalidad de Pueblo Libertador.

- A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
8.- Senador Provincial Jorge Antonio Abib, solicita a la señora presidente de la H.C.D. impulse el tratamiento de los Proyectos de Ley que se encuentran en estudio en es
ta Cámara con media sanción dada oportunamente por el H. Senado.
-Para conocimiento
9.- Registro de la Propiedad Inmueble remite informe solicitado por Resolución 170/06 sobre situación de terrenos colindantes al Paraje Yahaveré.
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-A sus antecedentes, expediente 3.456 – Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
COMUNICACIONES PARTICULARES
1.- Sindicato de Empleados Legislativos de Corrientes eleva petitorio sobre diversos temas.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
2.- Arzobispado de Goya y Representantes de diversas Instituciones solicitan a este H. Cuerpo apruebe tal cual ha sido remitido por el Honorable Senado el Proyecto de Ley de ampliación del Temario de la Asamblea Constituyente encargada de la Reforma de la Constitución Provincial.-

-A sus antecedentes, expediente 3.607. 
3.- Autoridades, Profesores, Padres y Tutores de la Escuela Nº 451 “Gral. José María Paz” de Bella Vista, Corrientes, remite nota por la que expresa gran preocupación por el avance de las tareas de licitaciones y construcción del Polimodal dentro del predio de la EGB 1 y  2. 

-Para conocimiento- a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
4.- Sra. Ramona Galarza remite nota agradeciendo a esta H. Cámara su valioso gesto y a la vez solicita no le sea otorgada ninguna pensión graciable.-

SRA. PRESIDENTE (Meabe).  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA: Señora presidente: respecto a este tema de las comunicaciones particulares me permito hacer una reflexión y encuadrar este tema desde el conocimiento que tengo, personal, de la situación por la que está atravesando la señora Ramona Galarza.

Me tomé el atrevimiento de presentar un proyecto de ley, para otorgarle una pensión graciable a la señora Ramona Galarza, en reconocimiento de la Provincia de Corrientes a todos sus méritos y antecedentes y también en reconocimiento al momento que está viviendo, que desde mi punto de vista amerita tal pensión graciable. Ocurrieron después de la presentación de este proyecto una serie de cuestiones que desencadenaron en la siguiente nota.

       -El diputado Costa procede a leer la referida nota.
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SR. COSTA.- A través de esta nota, la señora Ramona Galarza renuncia a una pensión que estaba en tratamiento en esta H. Cámara; pero sé, no porque haya hablado con ella ni nada que se le parezca sino que esta señora renuncia a ella, que hay muchos cantores correntinos con  dignidad en su haber y con mucho merecimiento  a los que esta H. Cámara les ha dado pensiones graciables, como ser a Pocho Roch, Adolfo Ledesma, Avelino Flores,  Pascacio Úbeda, Zini, Espíndola, Sheridan y Santiago Gómez. 

Hoy hay en el Orden del Día pedidos de pensiones graciables a varios músicos; pero verdaderamente  el trámite que ha sufrido esta mujer beneficiaria de este expediente, hizo que su dignidad  esté por encima de sus necesidades básicas personales, señora presidente. 

Por todo eso pido –en mi nombre como autor del proyecto y en nombre del bloque que me acompaña- que este expediente 3.434 que propiciaba otorgar una pensión graciable a la señora Ramona Galarza se gire al Archivo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa en el sentido de enviar al Archivo el mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

5.- Asociación Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina –Seccional Corrientes- eleva copia del documento “Declaración de Corrientes” aprobado en la IVº Reunión y Asamblea Anual de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Exterior de la República Argentina.

-Para Conocimiento.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los Expedientes Venidos en Revisión del H. Senado.

-Expediente 3.636: Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que transforma el Juzgado Correccional  2 en Juzgado de Instrucción 7 y la Fiscalía Correccional y de Menores  2 en Fiscalía de Instrucción 7 con asiento en la Ciudad Capital.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se solicitó preferencia para este expediente para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solicito que a este expediente se adjunte otro de igual tenor que he presentado ante este Cuerpo y se trata del expediente 3.629.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia solicitada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia y se anexa a este expediente el 3.629, tal lo solicitado por la diputada Ferreyra.

-Expediente 3.637: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a las Leyes Nacionales 25.856 –Producción de Software como actividad industrial- y 25.992 –Producción de la Industria del Software.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se solicitó preferencia para este expediente para la próxima sesión y que se gire a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRERSIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 3.638: Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que incluye entre las actividades comprendidas en el Régimen instituido por ley 5.470 el diseño, desarrollo y producción de Software.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se solicitó preferencia para este expediente para la próxima sesión y que se gire a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. En consideración.

-Aprobado.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 3.654: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea el Municipio de Tercera Categoría de “Carolina”, Departamento de Goya.

-Se gira a la Comisión de Asuntos Municipales.

-Expediente 3.655: Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable a la señora Francisca Jerónima Díaz.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.656: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable a la señora Delia Ignacia Díaz.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.657: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre violencia familiar.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.658: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea el Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.659: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre derecho de acceso a la Información Pública.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: éste es un expediente que tiene que ver con la media sanción que ya habíamos dado y que el H. Senado dejó caducar.

Tuvo estado parlamentario primero el proyecto del diputado Sussini, por eso, tratándose del mismo tema y como ya tuvo estado parlamentario, solicito se lo agregue y se trate de ese modo, haciendo un llamamiento al H. Senado de que no es la primera vez que expedientes de importancia y de envergadura queden durmiendo en comisión para luego tratar de apropiarse de la autoría de cosas que han sido iniciativa de bloques de esta Cámara, ya pasó lo mismo con el tema de las Fiscalías Rurales, proyecto impulsado por el doctor Payes, creo que es hora 
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de terminar con esta especie de peleas de lucimiento personal y de trabajar como manda el trámite parlamentario.

Por eso decía que primero tuvo estado parlamentario el proyecto del diputado Sussini y luego vino el del H. Senado, en todo caso que se adjunten los dos y que se haga un despacho de la comisión a la cual se va a girar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay que adjuntar los dos, girar a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y que ésta emita el despacho correspondiente.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quería decir que en realidad si al otro expediente lo dejaron caer en el H. Senado, pasándolo a Archivo, la única forma sería que se tome como antecedente este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay un error, diputado, el expediente que caducó habrá sido remitido al Archivo por el H. Senado y era autoría de varios bloques; yo digo que el proyecto del diputado Sussini tomó estado parlamentario previamente a éste, que incluso no se le había dado tratamiento porque pensábamos que en el H. Senado se estaba tratando el otro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Retiro lo dicho, señora presidente. Creo que la forma de ordenar esto sería volver al viejo sistema de una sola Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tendríamos que abocarnos a este tema y poner las reglas de juego en claro, porque si no estamos siendo víctimas de discrecionales interpretaciones.

-Expediente 3.660: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre responsabilidad social empresaria.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.661: Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable a los músicos chamamaceros Martiniano Barrios, Modesto Barrios, Tomás Barrios, Ireneo Barrios y Mamerto Barboza.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.662: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.948 que modifica su igual Ley 24.660 (Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad).

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.663: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea una Fiscalía de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares, una Defensoría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares y una Curaduría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares con asiento en Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente  3.664: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable al músico compositor Miguel Ángel Benítez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se solicitó en Labor Parlamentaria preferencia para este expediente para la próxima sesión y que se gire a la Comisión de Legislación del Trabajo Salud Pública y Asistencia Social.
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En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a dar cuenta de los Proyectos de Ley Presentados por Diputados.

-Expediente 3.623: Bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de ley que crea el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.624: Bloque Pa.Nu –diputada Bruzzo- propicia proyecto de ley que crea el municipio de Tercera Categoría de Colonia 3 de Abril, Departamento de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Asuntos Municipales.

-Expediente 3.634: Bloque “Juan D. Perón, Eva Perón” P.J. –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 26.117 (Promoción de Microcrédito para el Desarrollo de la Economía).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se acordó el pase al Archivo de este expediente. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 3.641: Interbloque Frente para la Victoria –diputados: Ferreyra, A; Anderson; Fagetti; Snihur y Ferreyra, Juan R.- propicia proyecto de ley sobre constitución y funcionamiento de Centros de Estudiantes del Nivel Medio y Terciario.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los Proyectos de Resolución Presentados por Diputados.

-Expediente 3.622: bloque Liberal –diputados: Cassani y Quintana- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reinstale el destacamento policial en Paraje “Peichoto Cué”, Departamento San Luis del Palmar.

-Se gira ala Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.627: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo intensifique las medidas de controles del tránsito vehicular en la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.635: bloque J. R. Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice un relevamiento de todas las dependencias provinciales en El Sombrero, Departamento de Empedrado.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.642: Interbloque Frente para la Victoria –diputados: Ferreyra, A.; Anderson; Fagetti; Snihur y Ferreyra, Juan R.- propicia proyecto de resolución que solicita al Instituto Correntino del Agua y Ambiente, Dirección General de Rentas y Fiscalía de Estado, informe sobre situación fiscal y dominial de tierras de la Colonia Blanco Cué, 3era. Sección, Departamento Mburucuyá.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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-Expediente 3.643: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la creación de una Escuela de Nivel Inicial y Primario en la Zona Sur de la ciudad de Goya. 

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.644: bloque Pa.Nu. –diputada Catalani-propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo construcción de un salón para funcionamiento del gabinete informático en la Escuela de Nivel Secundario de Loreto.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.645: bloque Pa.Nu. –diputada Catalani-propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de la Escuela Provincial Nº 671 de Arroyo Balmaceda de Loreto.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.646: bloque Pa.Nu. –diputada Catalani-propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de la Escuela Provincial Nº 132 “Ángel Bassi” de Loreto.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.648: bloque Pa.Nu. –diputada Catalani-propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre desborde del Arroyo “Las Garzas”.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.649: bloque Pa.Nu. –diputada Catalani-propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un Cajero Automático en la localidad de Loreto.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 3.651: Interbloque Frente para la Victoria –diputados: Ferreyra, A; Ferreyra, Juan R. y Fagetti- propicia proyecto de resolución que invita al señor subsecretario de Energía para que informe a esta H. Cámara sobre situación energética de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se acordó preferencia para este expediente para la próxima sesión y que se gire a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 3.652: Interbloque Frente para la Victoria –diputados: Fagetti; Anderson; Ferreyra, A.; Snihur y Ferreyra, Juan R.- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública informe sobre efectos nocivos de agroquímicos en localidades de la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.653: Diputados Ramírez Forte y Sussini, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo mejore las condiciones de seguridad, salud y educación en la localidad de Virasoro.-

 -A las comisiones de Negocios Constitucionales y Legislación, a la de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y a la de Educación Pública y Cultura.                                             

PROYECTOS DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
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 -Expediente 3.650: Bloque Liberal –Diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “1º Congreso de Salud Mental de la Provincia, 3º Jornada de Residentes y Ex Residentes de Salud Mental y 1º Foro Regional”.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:

1.- Expediente 2.857: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley  que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2005 de la Municipalidad de Juan Pujol.

2.- Expediente 2.885: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que modifica el art. 76 del Código Fiscal de la Provincia.
3.- Expediente 3.064: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley  que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Carlos Pellegrini.
4.- Expediente 3.298: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley  que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2005 de la Municipalidad de Yataytí Calle.
5.- Expediente 3.310: Despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la ley Nacional 25.936 (Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre).

6.- Expediente 3.327: Despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley  que crea un Registro Provincial de Dadores Voluntarios de Sangre y Hemocomponentes.
7.- Expediente 3.441: Despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.117 (Promoción y regulación del Microcrédito).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.-

8.- Expediente 3.570: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2006 de la Municipalidad  de Yataytí  Calle.
9.- Expediente 3.572: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2006 de la Municipalidad de  Herlitzka.- 

RESOLUCIONES:

10.- Expediente 3.050: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita 
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al Poder Ejecutivo aumente la Planta del Personal Policial y Medios de Movilidad en la Jurisdicción de la Isla Apipe.-

11.- Expedientes 3.566 Adj. 3.578, 3.584, 3.594 y 3.603: Despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución que declara en Estado de Emergencia Agropecuaria a toda la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento del Orden del Día. Leyes con preferencia: Expediente 2267: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos  que aconseja sanción favorable, con modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica varios artículos de la Ley 5.507 (Pensión para Ex – Combatientes de Malvinas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho con modificaciones, si se aceptan las modificaciones que se prevén en el despacho, debe volver al H. Senado para su segunda revisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa al H. Senado para su segunda revisión.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Como estamos próximos al vencimiento del plazo del período de prórroga de sesiones, pediría que se arbitren los recaudos para que se envíe, de ser posible mañana, para ver si se puede cumplimentar el trámite.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se tomó  nota por Secretaría, señora diputada.

Expediente 3.313: Despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dona al Arzobispado de Corrientes Terrenos en la localidad de San Cayetano.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 3.629: Presidente Superior Tribunal de Justicia remite Proyecto de Ley sobre transformación del Juzgado Correccional Nº 2 en Juzgado de Instrucción Nº 7 y de la Fiscalía Correccional de Menores Nº 2 en Fiscalía de Instrucción.

Este expediente tiene pedido de preferencia para la próxima sesión. Se pone en consideración del Cuerpo.

-Aprobado

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Una observación con respecto al expediente 3.629, que tiene la preferencia, en realidad, este expediente hay que adjuntarlo al expediente 3.636 que viene del Senado con media sanción, porque se trata del mismo tema, lo que hay que votar no es la preferencia, sino que se adjunte al expediente 3.636.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se dispuso anteriormente, cuando se trató el expediente 3.636.

Expediente 3.607: Despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación: 1º Despacho (Firman diputados Badaracco, Cassani, López y Chaín) que aconseja sanción favorable, sin modificaciones; 2º Despacho (Firma diputado Portela) que aconseja sanción favorable, con modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se amplían los temas que se someten a la Reforma Parcial de la Constitución Provincial (Ley 5.692) (Expedientes H. Senado adjuntos 1.536, 1.570, 1.587, 1.642 y 1.644/06).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 3.607 tiene dos despachos de Comisión, uno por la mayoría firmado por los diputados Badaracco, Cassani, y Chaín, que aconseja sanción favorable sin modificaciones. Y otro por la minoría firmado por el diputado Portela que aconseja sanción favorable con modificaciones. 

Corresponde poner en consideración del Cuerpo el despacho de mayoría.
Tiene la palabra la diputada Fagetti.
SRA. FAGETTI.- Señora presidente, no vamos a entrar a considerar un asunto que tiene extrema trascendencia para nuestra Provincia y fundamentalmente para quienes la habitan, los ciudadanos a quienes nosotros representamos. Creo que el tema merece que podamos hacer algunas consideraciones previas, antes de votar. Yo quiero recordar que en la anterior oportunidad, cuando votamos la Ley básica de esta Reforma Constitucional, ley que quedó aprobada en ambas Cámaras muchos diputados -algunos lo hicieron más explícitos que otros- habíamos sostenido que esta ley merecía que contuviera otros temas que pudieran ser discutidos en una Convención Constituyente.

En esa oportunidad eso no fue posible, no porque los diputados que queríamos que así fuera hubiéramos perdido nuestra convicción. Lo que digo es que en esa oportunidad, ya se planteó una estrategia que si la Cámara de Diputados no lo aprobaba tal cual estaba, del H. Senado no iba a poder salir, que se caía la Reforma, en fin, una estrategia que logró sus frutos.

Lo cierto es que los diputados que votamos la posibilidad de una Reforma Constitucional, con la convicción de que ésta sirve a la gente que habita la Provincia, cosa que a veces no sabemos explicar y a veces no nos pueden entender y es lógico que así sea, porque los ciudadanos asisten diariamente a este tipo de estrategias, asisten también diariamente a operaciones mediáticas, en las que generalmente se destacan más las discusiones sobre aspectos a lo mejor no tan importantes y nunca podemos llegar a expresar, salvo en la propia Cámara durante las sesiones -por eso digo que hay que aprovechar esta oportunidad- a través de los Medios, donde las comunicaciones son tan rápidas y son a veces tan pocos los minutos con que contamos para expresar nuestras ideas, no podemos entrar al meollo de la cuestión, a cuáles son los temas que creemos que en esta Provincia deben discutirse y por qué estos temas sí impactan en la vida de los correntinos.

A fuerza de ser reiterativa, lo dije varias veces en esta Cámara, digo que sé que un ciudadano correntino puede no entender que esta Constitución le sirva cuando nosotros hablamos de todos estos términos formales que están contenidos en una norma como ésta, que declara la necesidad de la Reforma, como es cuando hablamos de Habeas Data, Habeas Corpus, Consejo de la Magistratura. Pero sí el ciudadano común se expresa, cuando dice que no cree más en la Justicia, que no cree ya en el Poder Legislativo y cuando no confía en los Poderes públicos del Estado; ésa es la expresión del ciudadano correntino que tiene como trasfondo un reclamo de modificación de las estructuras políticas de Corrientes.

La única forma de modificación de las estructuras políticas de Corrientes es a través de una Reforma Constitucional, porque es en la Constitución donde está plasmada la forma en 
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que los correntinos pactamos como estructura nuestros poderes políticos y cómo proteger los derechos de los ciudadanos. Entonces, insisto, sí importa a los ciudadanos de Corrientes.

Vuelve esta oportunidad en la que muchos, muchos más de lo que lo dijimos, pedimos -llamémoslo así- y aceptamos un temario acotado en pos de lograr nuestra tan mentada Reforma Constitucional.

Sin embargo, a los muy pocos días de haberse aprobado la norma, comenzó a hablarse de la ampliación del temario y la verdad, hasta hoy no entiendo por qué perdimos tanto tiempo  y por qué a todos estos temas no los incluimos en esa oportunidad. Asumo la responsabilidad, porque voté la norma y creo que tal vez tuvimos que haber mantenido -en ese momento- más firmemente las posturas en esta Cámara y no hacer caso a los ‘cucos’ que nos querían imponer desde el H. Senado.

Hoy estamos en la misma situación, señora presidente, exactamente en la misma situación. Ha venido del H. Senado una media sanción en la que se incluyeron nuevos temas, muchos de ellos muy valiosos y bienvenidos sean, los apoyamos, acompañamos y los pedimos nosotros en su momento. Pero el planteo vuelve a ser el mismo, otra vez el mismo ‘cuco’: esta Cámara no puede decidir nada por sí misma, no puede incorporar ningún otro tema, no puede disentir, no puede debatir.

 ¿En qué estamos? ¿qué discusión es ésta? Es una discusión política, la política con mayúscula, exige el debate de ideas y debemos hacer política con mayúscula cuando hablamos de nuestra Constitución. La política es conflicto, conflicto y consenso, el consenso se logra con el conflicto debatido y no con los ‘cucos’. La política con mayúsculas, necesita el debate ideológico,  señora presidente.

Se nos está tratando, otra vez, de convencer que no podemos debatir ideológicamente qué tipo de Constitución queremos para la Provincia de Corrientes. Con el respeto a todas las ideologías que están representadas en esta Cámara y en la Cámara de Senadores, hace muy pocos días leía a un sociólogo chileno -que a mi parecer es uno de los mejores de América Latina- Garretón y él hablaba de las nuevas formas de corrupción; sintéticamente, decía que una de las formas de corrupción de la política es tratar de vaciar de contenidos ideológicos a las decisiones de los poderes públicos.

No permitamos que nos vacíen de contenidos ideológicos, señora presidente. No permitamos que nuestras ideas no puedan ser expresadas, tenidas en cuenta, votadas revisadas.

Como usted sabrá y sabrán los diputados, en el día de ayer, pedimos -el bloque Frente para la Victoria- una audiencia con monseñor Faifer, obispo de la Diócesis de Goya; la pedimos porque la semana pasada, en esta Cámara y está en el Orden del Día, se recibió una nota de su parte en la que nos pedía que aprobáramos las modificaciones tal cual venían del H. Senado. Por eso le pedimos una audiencia, porque queríamos explicarle cuál era nuestra opinión e intención y cuáles eran los puntos que queríamos incluir y que se nos permitiera debatir, discutir y analizar acá, en el Recinto, donde debemos discutir las cosas y donde 
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debemos lograr los consensos a través del debate y la votación, porque somos un Poder público y porque somos una República, donde los ciudadanos merecen que fundemos nuestras posiciones, no podemos decir sí porque sí o no porque no.

Y voy a empezar por el final de esta entrevista con monseñor Faifer, en el final de esa entrevista el monseñor nos dijo en latín, pero lo voy a decir en castellano, como el mismo lo tradujo: es de inteligentes revisar lo que uno piensa o lo que uno dice, es de inteligentes -en otras palabras- admitir nuestras equivocaciones, nuestras desinteligencias, nuestra desinformación, admitir que de buena fe pudimos creer una cosa y hoy de buena fe nos convencemos de otra.

Y, no sólo diciendo sino haciendo lo que dijo, monseñor Faifer remitió hoy a esta Cámara una nueva carta que, supongo que la señora presidente la habrá leído y que muchos de los señores diputados también, porque ha sido ampliamente difundida por la Prensa; en esa carta monseñor Faifer nos pide que incluyamos expresamente en el temario de la Reforma el derecho de acceso a la tierra para nuestros campesinos.

Quizás si lo dijera yo admito que pueden creer que es una posición política, que estoy en una estrategia política, que quiero evitar que se haga la Reforma, que quiero cambiar la fecha; así que me voy a tomar el atrevimiento, por su generosidad y por su amplitud de espíritu, de tomar las palabras de monseñor Faifer, porque no creo que nadie pueda discutir que una de las bases de la doctrina social de la Iglesia ha sido, por los siglos y los siglos, la función social de la propiedad, el reconocimiento de la propiedad privada; pero con función social y en particular desde la Diócesis de Goya, no sólo con el actual obispo sino anteriores obispos y mucha gente comprometida, devota, que trabaja en la Pastoral Rural, siempre han luchado por el derecho de acceso a la tierra, por el derecho que tienen todos los ciudadanos de Corrientes y sobre todo los más pobres de tener su propia tierra y de tener la seguridad jurídica sobre su propia tierra, sobre la que viven, trabajan y mueren. No creo, sinceramente no creo que alguien pueda dudar de las intenciones de monseñor Faifer, admito que puedan dudar de las mías.

Entonces, señora presidente, por qué no podemos debatir en este Recinto, este tema u otros más, me centro en este tema porque creo que en la Provincia de Corrientes hay muchos campesinos, muchos pequeños productores, que forman parte de la Provincia, que no tienen muchas veces canales para expresarse y que, seguramente, no tenemos la posibilidad, nosotros los legisladores, de estar cerca de ellos escuchando sus angustias.

Pero sí tienen una organización, dentro de la Iglesia Católica, tienen un representante dentro de la Iglesia Católica y tienen una Pastoral Rural que ha hecho escuchar la voz de los campesinos.

 Por qué no podemos debatir en este Recinto si esos ciudadanos correntinos, que no los vemos acá, tienen derecho a que en nuestra Constitución le reconozcamos su derecho a tener la propia  tierra.

¿Podemos negar ese derecho a algún ciudadano correntino? ¿Con qué justificación podemos negar ese derecho, señora presidente? ¿Con qué justificación podemos decir “no 
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queremos que en nuestra Constitución se diga expresamente que la Provincia de Corrientes reconoce el derecho de acceso a la tierra”, como existe en otras Constituciones de nuestra Nación? El derecho de una mejor distribución de la tierra, el derecho a que no haya tantas desigualdades ¿por qué no podemos debatir en este Recinto? ¿Porque está el cuco mirándonos? ¿Dónde lo vamos a debatir si no lo debatimos acá? Este es el lugar para debatir las ideas y creo que esos ciudadanos correntinos se merecen, mínimamente, que en cada uno de nosotros sus representantes –que nos decimos sus representantes- que nos eligieron como sus representantes, les digamos por qué no podemos incluir en nuestra Constitución una expresa cláusula de protección a su derecho de acceso a la tierra, sólo eso, no estoy diciendo que todos tengamos que pensar igual, sólo estoy diciendo que esos ciudadanos se merecen que expliquemos acá, en este Recinto, por qué debemos incluir esa cláusula o quien piense lo contrario, por qué no debemos incluir esa cláusula.

Ya sé, se nos va a decir como se nos dijo, que en el Senado se incluyó como tema el Ordenamiento Territorial Ambiental. El Ordenamiento Territorial Ambiental no incluye el reconocimiento del derecho de acceso a la tierra, ni su seguridad jurídica. El Ordenamiento Territorial en general,  y más si se le agregó la palabra “Ambiental”, es algo mucho más restringido que eso, es una herramienta técnica de tipo catastral, de tipo social, de tipo cultural y es una herramienta para una política de Estado respecto al uso de la tierra -es cierto-, pero no comprende el derecho de acceso a la tierra.

Por eso, la carta de monseñor Faifer lo dice expresamente, que el pedido de la Iglesia ha sido siempre que se incluya el Ordenamiento Territorial y expresamente, por otro lado, –y lo enumera, 1 y 2- el derecho de acceso a la tierra.

¿Por qué no vamos a darle a nuestra Constitución un contenido social, señora presidente, si para que sirva tiene que tener contenido social? ¿No es contenido social pensar en la inmensa cantidad de ciudadanos correntinos que son campesinos y que son pequeños productores, que viven en tierras ajenas desde hace años y se los saca de ahí, que tienen contratos precarios la mayoría y no saben cuánto tiempo van a poder estar allí?

Hay informes, hay análisis, hay investigaciones técnicas hechas por organismos serios como el CFI, que dan cuenta de esta realidad, no sólo de la Provincia de Corrientes sino también de otras provincias, el problema de la tenencia de la tierra.

Y resulta que nosotros nos llenamos la boca de que vamos a tener una Constitución moderna y no vamos a contemplar un tema que no es moderno, es antiquísimo; pero tiene la realidad de la actualidad y que me lleva a esta conciencia que se ha tomado últimamente -gracias a Dios- a través de todos estos problemas que están generados por el Iberá, hemos empezado a conocer muchos de nosotros esta situación y es una realidad palpable y que existe. Entonces ¿por qué no ese debate en este Recinto, señora presidente? ¿Porque hay un despacho firmado por la mayoría de la Comisión?

Entiéndaseme bien; no estoy desafiando; estoy pidiendo que le demos, no a monseñor Faifer, sino a ese ciudadano correntino, campesino, una justificación razonable de por qué no 
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podemos incluir un tema más en este temario; sólo eso estoy pidiendo: el debate de las ideas, en el Recinto, señora presidente.

También, habíamos pedido que se incorpore otro tipo de derechos sociales, un capítulo de derechos sociales, los derechos de los trabajadores, que están en muchas de las Constituciones de Argentina ¿por qué no lo podemos tener en la Provincia de Corrientes?, si ahora tenemos la oportunidad, si ahora estamos ampliando el temario, si nada se va a terminar hoy, si nadie está queriendo que esto se caiga, nadie quiere dejar de hacer esta reforma, si no es cierto que los tiempos se terminan hoy; repito: no es cierto que los tiempos se terminan hoy. Si tenemos voluntad, si tenemos convicción, si tenemos ideología, los tiempos siempre alcanzan, señora presidente, y sobran. 

Entonces ¿podemos, por favor, discutir esto en el Recinto? ¿Podemos saber, quienes pensamos que debe incluirse este punto de reforma en el temario, por qué no se puede incluir, o por qué se interpreta que no debe estar en la Constitución? Es una obligación republicana nuestra explicar y fundamentar nuestras decisiones, señora presidente. Éste es el pedido que estoy haciendo a los señores legisladores; no nos limitemos a levantar las manos, expliquemos la razón de nuestras resoluciones.

Quisiera que hable algún legislador, algún diputado en este Recinto que explique, que haga comprender, tal vez haciendo honor a ese adagio que nos digo ayer monseñor Faifer: cambiar de parecer, porque es de inteligentes. Que alguien me explique por qué no vamos a poner eso; o dónde está comprendido, o qué vamos a hacer por ese sector amplio de la población de Corrientes y tal vez yo cambie de parecer; pero necesitan los ciudadanos correntinos que expliquemos cuál es el fundamento. Ése es mi pedido, por el momento, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: pedí el uso de la palabra para, en cierta medida tal vez, explicar un mal entendido que relata la diputada preopinante respecto a cómo se fueron dando las circunstancias de la conformación de esta ampliatoria de la Reforma Constitucional.

El Partido Nuevo y personalmente, señora presidente, y digo personalmente porque en su oficina, antes de votarse la media sanción de la primera ley, la 5.692 –creo que es- se tomó un compromiso con las ONGs y las distintas fuerzas sociales, que en la medida de lo posible y lo antes posible se llevaría adelante la ampliatoria, porque había muchos temas que estaban incluidos ahora en esta segunda etapa de esta reforma constitucional, de hacer una ley ampliatoria.

En ese compromiso, inclusive, estuvieron de acuerdo las ONGs en que se vote, cosa que salió por unanimidad. Posteriormente y durante todo el año se fue trabajando en ese sentido; en nuestro partido, han sido autores dos senadores, han aportado a este tema. Y ahí viene la discrepancia con la diputada preopinante, porque me acuerdo que el senador Simonetti había hecho un resumen de todos los temas a tratar, comparativo, inclusive en distintos colores las planillas, con la ley anterior, con la que estaba y con la ley que está vigente -mejor dicho, que 
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está en consideración- y me manifestó en mi oficina, con la presencia de la diputada Fagetti, le había dado una copia, diciendo: “mire, el sistema de trabajo es el siguiente: queremos tratar de consensuar, antes de poner a consideración o de votar, todos los temas y esto estoy distribuyendo a todos los bloques, incluso, si hace falta, a cada diputado, a los efectos de que cada diputado, cada bloque, aporte temas a la ampliatoria de esta reforma, consensuemos y en cierta medida saquemos adelante esto”.

Yo no participé en algunas reuniones en las que se les pidió a diputados que aporten temas. Fíjese usted, señora presidente, que ante la circunstancia que ocurrió, salió este proyecto de ley que fue votado por la unanimidad de la Cámara de Senadores, en el entendimiento –según me dijeron los senadores- de que en la Cámara de Diputados pasaría lo mismo, porque había un consenso generalizado respecto de los temas sobre la cuestión de la ampliatoria.

Por eso, señora presidente, quiero relatar exactamente lo vivido por este diputado respecto de este tema.

El senador Simonetti distribuyó, me acuerdo bien, planillas con los distintos proyectos y los senadores quisieron consensuar una cosa seria, responsable, con aporte de todos las partes y en ese entendimiento el Senado avanzó y nuevamente votó la ley por unanimidad, inclusive presidentes de partidos con representación parlamentaria aprobaron este proyecto. Resulta que llega a la Cámara de Diputados y ahí empieza el problema.

Sinceramente, señora presidente, a mí me sorprendió la primera nota del obispo Faifer en la que pide que se vote el proyecto de ley tal cual viene del Senado. Nunca he visto que un prelado, tan puntualmente pida que se apruebe el proyecto tal cual vino del Senado. Me llama la atención porque nunca recibimos un pedido tan puntual. La Iglesia hizo pedidos; me acuerdo uno que había hecho sobre la Ley Cleto, que los diputados tengamos una concepción cristiana en este tema y me parece que no oyeron mucho el mensaje de la Iglesia, en esa oportunidad, en la Cámara de Diputados, porque la Ley Cleto fue votada por mayoría.

Así es que yo quiero aclarar nomás esta cuestión de cómo se conformó esta media sanción y sinceramente pensamos que en Diputados pasaría lo mismo que en el Senado.

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Bien se decía allá por principio de año -no me acuerdo si fue en marzo o abril, cuando este Cuerpo aprobó el primer proyecto de declaración de la necesidad de la Reforma de la Constitución- dos cosas: una, que el proyecto que vino del Senado era escuálido, incompleto, insuficiente. Segundo, lo analizamos acá, las razones que provocan que se abra un proceso de Reforma de la Constitución tienen que ver con que hay situaciones de crisis que la propia Constitución vigente no puede resolver; crisis que tuvo expresión en esta Provincia en 1999; crisis que tuvo expresión en el País en el año 2001 y crisis en las cuales, algunos pasos hemos dado; pero no hemos podido saldar el gran tema del abismo que separa a la representación política de la ciudadanía. 
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         De esa crisis surge esta necesidad de la Reforma de la Constitución, eso se puede resolver básicamente de dos maneras: o nos hacemos eco de las causas reales de las crisis que son las que motorizan ese proceso de cambio o nos encerramos en una actitud corporativa y abusamos de lo que es una facultad preconstituyente del Cuerpo. Nosotros no estamos estableciendo los artículos que va a tener la nueva Constitución de la Provincia de Corrientes, solamente estamos dando habilitación de temas para que puedan ser tratados. 

         A lo largo de cuatro años, desde que ingresé a este Cuerpo en el año 2001 -y hay varios legisladores que lo hicieron en aquellas épocas álgidas y complicadas- venimos peleando desde distintas bancadas por sacar adelante el proceso de Reforma de la Constitución, con matices, posiciones y, personalmente, pensé que había que abrir un cause amplio con reformas totales y he presentado un proyecto en ese sentido; pero no se pudo, se fue avanzando con distintos proyectos. 

         La verdad es que al que le dio media sanción el H. Senado fue el peor de todos los que trató este Cuerpo y ¿por qué lo apoyamos en ese momento? Por las razones que nos decía hoy la diputada Fagetti, se nos dijo y creímos que pelear por incluir estos temas y otros más, como ser, revocatoria de mandatos, iniciativa popular, la duración de mandatos, de senadores, fuimos dejándolos de lado para tratar de alcanzar el consenso.

En aquel momento se nos dijo que si nosotros desde este Cuerpo insistíamos con poner estas modificaciones –que anidaban en el ánimo mayoritario de este Cuerpo- podíamos hacer caer todo el proceso de Reforma, la diputada dijo elegantemente que había un “cuco” en Senadores, yo lo voy a decir de otra manera, se nos dijo que podían “extorsionar” al Gobierno desde el H. Senado de la Provincia, con esa condición de no poner en juego el proceso de la Reforma y porque siempre peleamos por eso, aceptamos dar esa media sanción con el compromiso, tanto de las bancadas que queríamos la modificación y ampliación, como los de la red de ONGs que se iba a venir un proceso de enviar la ampliatoria.

Después de eso nuestro bloque ha tenido distintas reuniones, con la propia presidente del Cuerpo, con el gobernador de la Provincia, donde expresamos nuestra preocupación en el sentido de que queríamos avanzar con la ampliación, queríamos presentar proyectos propios, con nuestros puntos de vista y con nuestras inquietudes, tal como lo hizo el H. Senado y se nos volvió a decir y en ese momento se nos pidió –porque otra vez la situación del H. Senado era complicada y no había consenso- que esperemos que ese consejo participativo para la Reforma que encabezaba el doctor Aquino Britos iba a tomar contacto, iba a avanzar y desde allí se iban a lograr aglutinar todas las opiniones y buscar el consenso, eso fue en mayo. Se propusieron nombres de constitucionalistas y abogados para que puedan trabajar y nunca fueron convocados; pero nos encontramos con que en julio arrancan en el H. Senado con una cantidad de proyectos.

En buena hora que sea así; pero no se contemplaron todos los puntos que eran necesarios. Con el diputado Ferreyra hemos mantenido reuniones con distintos senadores como ser, el senador Colombo, Simonetti, Wetzel, Maldonado Vargas, con este último hemos 
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hablado en más de una ocasión y había una premura muy grande de sacar en el H. Senado el despacho y nosotros le decíamos que si esperaban una semana más tal vez podíamos lograr esto que hoy estamos discutiendo en Diputados.

Quiero rescatar algunas actitudes, el senador Barrionuevo de “motu propio” tomó parte de los temas que nosotros como bloque veníamos solicitando y los plasmó en un proyecto de su autoría, algunos de esos puntos tuvieron acogida en el despacho del H. Senado; pero hay otros que quedaron en el tintero y que son los que venimos reclamando, que son los que tienen que ver con los derechos que le asisten a los correntinos
El proyecto del senador Barrionuevo -decía yo- alguien creyó que se trató de un error, incorpora dentro de las Disposiciones Generales el Capítulo Ünico que trata la parte dogmática de nuestra Constitución, incluyó los derechos del trabajador, de la mujer y del ama de casa, que era un pedido de la compañera Elvira Miranda en nombre del Sindicato de Amas de Casa para que esta figura tenga reconocimiento constitucional.

¿Cómo despachó el H. Senado eso que eran derechos del trabajador, de la mujer y del ama de casa? Permítanme leer para que no haya lugar a confusiones, eso que planteó el senador Barrionuevo quedó reducido a esto: “Derechos de la Mujer Trabajadora del Hogar”, es casi una cargada y una afrenta poder pensar que lo que nosotros planteábamos como derechos de los trabajadores que tienen consagración constitucional en la Nación y en un sin número de Constituciones Provinciales, que el tema del Derecho de la Mujer lo puedan reducir así, es casi una afrenta haber hecho esta redacción de temas tan trascendentes. Algunos, de buena fe, entendieron que se trataba de un error, la diputada Cúneo escuchó decir que estaban por pedir que se corrija el error; pero a esta altura creo que no se trató de eso, pienso que el H. Senado estaba tratando de evitar que ciertos temas puedan tener habilitación para que en la Constituyente se den determinados debates.

             La última conversación que mantuvimos con el senador Maldonado Vargas y la diputada Anderson estaba presente, le dijimos: “si ustedes están apurados y nosotros no vamos a ser parte, no queremos ser los que entorpezcamos el trámite del H. Senado; pero sí pongan una cláusula genérica” y perfectamente nosotros podríamos dar por superado esto y les dijimos: ‘una cláusula genérica que hable de nuevos derechos, de derechos humanos y sociales podría muy bien comprender todos estos temas que estamos planteando, no sólo el tema de acceso a la tierra, el tema de la mujer, de los trabajadores y de los pobladores originarios’.

Hoy nos encontramos con que también, esta media sanción del H. Senado no contempló lo que le decíamos, que son pisos constitucionales mínimos. Acá no estamos pidiendo temas conflictivos de bicameralidad o revocatoria de mandato y otros institutos; son pisos constitucionales de derechos para los correntinos.

Pero hoy nos encontramos con otra cosa, al no incluir el Senado estos temas que pedíamos como parte del Capítulo de las Declaraciones Generales, tenemos un problema. Si  se tomaran el trabajo de leer el despacho que vino del H. Senado, en el artículo 2º, cuando 
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dice que se amplía el artículo 3 de la ley 5.692 y viene la redacción: en la primer parte está la inclusión de la Fiscalía de Estado, Fiscalía de Investigaciones, Defensoría, Tribunal de Cuentas y todas las partes institucionales de los órganos; y el en segundo párrafo, faculta a la Convención a incorporar en nuevos artículos los siguientes institutos: a) el que les decía, del derecho de la mujer trabajadora del hogar; b) y éste también es un problema, dice expresamente: ‘derechos de la familia, del niño y de la ancianidad’, si no ponemos una cláusula genérica como la que estamos pidiendo de derechos humanos, derechos sociales y otros derechos, ¿quiénes quedan fuera del tratamiento constitucional? Los discapacitados ¿qué le vamos a decir a los discapacitados? Que por un error de redacción del H. Senado no van a tener normas protectoras y que el constituyente va a estar atado de pies y manos porque acá hubo una omisión y un defecto de técnica. Habla del niño y la ancianidad ¿y la juventud? Por un error del Senado que ahora no lo podemos corregir en Diputados, el constituyente no va a poder dar debates para desarrollar políticas públicas sobre uno de los sectores más vulnerables que tenemos.

Aquí tenemos la oportunidad de corregir esos errores, tenemos la responsabilidad de ejercer el Poder Preconstituyente y me quiero quedar con algo que dijo el diputado Cassani, cuando estuvimos en la última reunión de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y hablábamos un poco de estas cosas, él manifestaba que con algunos temas que vienen con media sanción del H. Senado estaba en desacuerdo, no recuerdo exactamente cuáles eran -creo que era el Sistema de Enmiendas- que le parecía que era como abrir una ‘Caja de Pandora’; pero también decía el diputado Cassani que nosotros sólo estamos dando la habilitación y que va a ser el constituyente electo por el pueblo de Corrientes el que va a decir: ‘esto se aprueba y esto no se aprueba’.

Si hoy no incluimos este tema que estamos planteando, el constituyente va a tener problemas para avanzar cuando quiera tratar -vuelvo a decir- juventud, discapacidad, derechos del trabajador, derechos de la mujer y todo porque hubo un defecto en la redacción del H. Senado.

Hay otro tema con el que tampoco estábamos de acuerdo y del que entendíamos que era 

un error; pero tomamos el espíritu de lo que decía el diputado Cassani, nos parecía que era un exceso y era avanzar sobre facultades que no tenemos pretender regular sobre las Intervenciones Federales, aunque no nos guste, es facultad del Congreso de la Nación. En todo caso, lo que podríamos hacer -que es lo que no hicimos cuando se fue la última Intervención Federal- es poner normas para que esta Legislatura deba ratificar obligatoriamente y validar los actos de la Intervención Federal.

Si eso lo hubiéramos hecho en aquel momento o si eso hiciéramos, nos hubiéramos evitado el exceso de CECACOR y una serie de temas que planteamos nosotros, que tenían que ser objeto de discusión y  no se dio, repito, no se dio la discusión y quedaron validados  todos los actos de la Intervención Federal, aún los que fueron perjudiciales para los correntinos.
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Otro tema sobre el que también el bloque tenía dudas, era con el tema de Emergencia; más allá de que coincidíamos con el espíritu del proyecto presentado por el senador que lo propuso, entendíamos que era un peligro porque al votar y habilitar esa facultad que muchas veces se mal usa por parte del Poder Ejecutivo, corríamos el riesgo -al incluirlo en la Constitución- de que la excepción se transforme en regla y que cada vez que un gobierno quiera invocar situaciones de excepción, iba a tener la habilitación constitucional que hoy no tiene. Pero entendíamos que parte de estos temas bien podían ser resueltos por el constituyente y no apropiarnos de esa voluntad.

Cuando en el H. Senado se sancionó la primera ley, se estableció un plazo de treinta días de funcionamiento y una cláusula -que en aquel momento me pareció una barbaridad- que era que todo lo que trate la Constituyente por fuera de la habilitación que le estamos dando, sería nulo de nulidad absoluta.

Es decir señores, que si alguien quiere incluir los derechos de los discapacitados, de la juventud y de los pobladores originarios que son los que vinieron acá, los de Yahaveré, el Plumero, todos aquellos que están teniendo problemas, no van a tener posibilidad de tener reconocimiento de sus derechos en la Constitución, por un problema que creo que es un defecto por el apuro con el que se sacó este proyecto.

Creo que tenemos hoy esa posibilidad de corregir estos errores y dejar que sea el constituyente el que diga cuál va a ser el sentido de esta nueva Constitución. 

Cuando trabajamos y fuimos dejando distintos puntos en el tintero, tal vez lo hicimos pensando que íbamos a tener eco en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Habíamos quedado que la Comisión pasaba a un cuarto intermedio, para que los distintos puntos que planteamos nosotros pudieran ser acercados. En esa instancia de cuarto intermedio, de golpe, habló el diputado Badaracco y expresó su voluntad de firmar el despacho tal cual vino del H. Senado y de golpe ese despacho tuvo otra firma -lo hablamos con el diputado Cassani- y decíamos que evidentemente acá no hubo intención de dar discusión a estos temas y de poder corregir estos errores. Lo que seguimos sin entender, es el porqué. 

¿Estamos pidiendo algo absolutamente irrealizable? No ¿Hay plazos perentorios que pongan en riesgo la Reforma de la Constitución? No, señores y lo voy a explicar: acá el plazo de las elecciones fue el 18 de febrero, que nos es indistinto, no tenemos problemas si es en febrero, marzo o abril. Queremos sí que sea en la primera mitad del año, pero si el plazo que está hoy con la convocatoria que firmó el gobernador -que es el 18 de febrero- por lo menos tenemos hasta el 18 de diciembre, que es cuando se inscriben las Alianzas, y hay tiempo de sobra para discutir esto.

Si nosotros hoy incorporamos estos temas y vuelve a la consideración del H. Senado, no tengo ninguna duda -y esto lo hemos hablado con algunos senadores- que ellos pueden convocar a una Sesión Especial para tratar el tema y terminar entre todos, actuando como se ha hecho en otros temas, cuando están en juego los intereses de la Provincia y de los correntinos y trabajar con un criterio de unanimidad.
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A veces pienso, que enredados en los intríngulis políticos y las internas palaciegas perdemos de vista lo esencial. Siento que en este caso, se están dando pulseadas que no tienen nada que ver con los temas que tendría que tener la Reforma Constitucional. Siento que se nos meten internas partidarias, que deberían ser de un partido y que no deberían entorpecer la labor de este Cuerpo y mucho menos el trámite de la Reforma de la Constitución.

Siento que a veces, como ya nos pasó otras veces como con el Presupuesto de la Provincia, cuando este bloque pedía que se incluyan modificaciones para facultad al Poder Ejecutivo a que use los excedentes no presupuestados de Coparticipación para dar un incremento salarial -que por cierto fue mucho menos de lo que le habíamos autorizado al Poder Ejecutivo- se nos acusó de demagogos, de querer dilatar, de querer romper los consensos y no sé de cuánta cosas más, igual que ahora.

Cuando el gobernador dio el aumento a los estatales, lo hizo invocando ese artículo que estos demagogos habíamos pedido, porque tenemos en claro una cosa -podemos tener muchas diferencias entre nosotros y con ustedes- pero cuando se trata de defender los derechos de la gente nosotros vamos a anteponer cualquier bandera partidaria, cualquier apetencia sectorial y creo que eso es lo que vinimos haciendo siempre, al dejar de lado todos los temas que eran conflictivos para el H. Senado para otro momento.

Finalmente, me queda esta reflexión. Alguien decía por ahí, que la situación que se vive en Corrientes es distinta a la de Misiones, al famoso factor ‘Piña’; es cierto, por dos razones: una, acá en esta Provincia algunos trasnochados pretendieron que la lista de unidad o de consenso reemplace las elecciones y el voto popular, por un acuerdo partidocrático que aunque hubiera incluido al cien por ciento de los correntinos y de los partidos inscriptos en Corrientes, no sólo los que tienen representación parlamentaria sino también de todos aquellos que están inscripto en la Justicia -si hubiera incluido a todos- aunque los treinta y nueve convencionales constituyentes hubieran sido ‘Piña’ en sus distintas versiones, no se puede abdicar del voto ciudadano, no se puede pensar en no someter estos temas a la consideración de la ciudadanía, así sea un alma, una voz o una red de ONGs que no tienen representación partidaria, por ese monopolio que tenemos los partidos.

Lo otro que nos diferencia, es que nosotros estamos en una situación mucho más parecida a la Reforma de la Constitución de 1994 para aquel Pacto de Olivos; pero hay una diferencia, en el año ´94 esa Reforma de la Constitución que se hizo para habilitar la reelección o la posibilidad de reelección de Menem, a cambio de lo que se dio en llamar el cerrojo en aquel momento, que era el senador de la tercera minoría y una serie de pactos con relación a ese tema, pero aún en aquel caso el plexo que el gobierno hizo que se incorporaran a la Constitución Nacional fueron muchos más amplios y mucho más importantes de lo que hoy nosotros acá estamos incorporando, estamos llegando tarde a todo lo que es el desarrollo del Constitucionalismo Provincial y a toda la mayor cantidad de reformas que han entrado desde el ´94 a la fecha en las distintas provincias.
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Decía por acá el otro día, cuando pasó Rosendo Fraga que desde el ´94 esa impronta de establecer la reelección del presidente desencadenó el mismo proceso en las distintas provincias y que muchas veces la excusa de incluir algunos temas, escondían, realmente, el interés o la intencionalidad de lograr la reelección para tal o cual gobernador.

Esto es así, eso fue así y esto fue así en el orden nacional, pero sorpresivamente entre nosotros también se hizo así, porque no tengo ninguna duda que el gobernador Arturo Colombi está peleando por su propia reelección, como antes peleó el otro primo Ricardo Colombi; por eso les decía que no me compro las internas entre ambos primos

Siempre está el tema que desde el poder se quiere perpetuar; pero ahí estamos nosotros para legislar a favor de la gente y ampliar los temas, hoy estamos nosotros estableciendo pisos y limitaciones a los constituyentes, que nos deja por debajo de la Constitución Nacional y por debajo de lo que han sido los ricos y  vastos movimientos del Derecho Público Provincial que establecieron los otros constitucionales de distintas provincias, conteniendo temas que han sido transcendentes para esos habitantes.

Hoy tenemos la posibilidad, si así no fuera, espero –repito- poder irme de este Recinto con alguna explicación, que alguien me diga por qué no podemos incorporar el derecho de acceso a la tierra, que alguien me diga por qué no se pueden incluir los derechos sociales del trabajador, del poblador originario, de los discapacitados, de los jóvenes; por qué no podemos crear nuevos derechos y garantías; por qué no podemos asegurar que los servicios esenciales que presta el Estado estén a la altura de la demanda de los ciudadanos.

Espero, por lo menos, si no hay posibilidades, si hay un puño cerrado que está dispuesto a no llevar adelante la ampliación “de la ampliación” espero, por lo menos, poder irme de acá sabiendo cuáles son las razones de esa negativa. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: se han dicho muchas cosas, se ha narrado un poco la cronología de cómo se vino dando este proceso de Reforma en la Provincia de Corrientes y es bueno hacer recordar como se dio el proceso anterior.

El proceso anterior se dio en un ámbito político donde la clase política estaba con una deuda importante para con la sociedad, la cual había asumido, había firmado un pacto de hacer la reforma constitucional y llegó la hora, tal vez tarde, con mal tiempo, tal vez no con el tiempo que todos querían. De todas maneras se dio, pero se dio además después de un hecho importante que hace a la democracia de Corrientes, se dio después de una elección donde el pueblo se expidió contundentemente y esta expresión a través de las urnas, independientemente de los ganadores o de los perdedores, tuvo un mensaje claro, el pueblo se expresó para renovar nuestra Constitución y buscar una calidad institucional mejor. 

Y siempre aparece el fantasma de los detractores, de aquéllos que -por las dudas- son sospechados de conspirar con determinadas cuestiones. Ese era el ambiente en que se dio esta discusión, donde muchos legisladores que han propiciado ya la ampliatoria del tema han 
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sido tratados de obstructores, de conspiradores. Esto es así, esto fue la verdad, esto pasó, porque así fue.

Y en ese ámbito hicimos el tratamiento de este proyecto de ley en la comisión respectiva, y en primera instancia prácticamente teníamos los dieciocho votos necesarios para llevar adelante esa votación y darle una sanción favorable a ese proyecto de ley que venía con media sanción del Senado, pero la democracia nos dice que los consensos se tienen que construir de la mejor manera, con calidad y con claridad.

Y es así, que a pesar de tener las dieciocho voluntades hay partidos que nos han pedido una postergación para hacer las consultas pertinentes a su correspondiente partido; y lo hemos aceptado y este legislador, como presidente, ha recibido el apuro de aprovechar los deseos de concretar y de saldar una deuda social que tenía la clase política y hemos tenido, entre todos, la prudencia de hacer valer la herramienta fundamental que tiene la democracia, que es el diálogo, saber buscar los consensos desde la disparidad de ideas; y teníamos apuro también de priorizar esa calidad de diálogo, esa calidad de consenso, tal es así que el Partido Autonomista nos pidió la prórroga y hemos accedido.

Posteriormente, se nos vuelve a pedir una prórroga por parte del Partido Nuevo, la presión y la inmediatez de sacar esa ley era bastante grande; pero hemos accedido a esa instancia y hemos esperado al Partido Nuevo, una expresión política importante de la sociedad correntina, podemos tener diferencias, podemos no estar de acuerdo con la metodología de gobierno, pero sí tenemos que estar de acuerdo en la calidad del consenso.

Eso es lo que marca la calidad institucional, eso marca la génesis de esta ley que, como bien se dijo acá, tiene falencias; pero priorizábamos el compromiso con la sociedad y ya se empezaba a hablar en ese momento de la ampliatoria, de la posibilidad de generar una instancia de ampliatoria para ingresar otros temas, y es bueno que así sea y es así que mi partido se ha expresado por la ampliatoria, el mismo gobernador ha dicho públicamente que hay que sacarla, trabajar  y enriquecer los consensos.

Ese es el camino que siempre hemos transitado en todo tipo de leyes; acá nos tocó a nosotros arriar algunas deudas de algunas leyes importantes y hemos consensuado con la oposición, con aquellos que con buena fe creían que tenían razón o tenían derecho a hacerlo y lo hemos hecho muchas veces y se ha jugado con los tiempos y se ha jugado con los consensos, no solamente de esta Cámara sino también en el Senado, cuántas veces, hasta el día de hoy se pide aprobar una ley y que tenga tratamiento inmediato en el Senado, esto se ha dado infinidad de veces.

Lo que quiero expresar es que, a pesar de las críticas públicas de algunos legisladores de denostarnos con algunos conceptos, a mí personalmente eso no me atemoriza, porque tengo la convicción de hacer bien las cosas o de creer hacerlas bien y de obrar de buena fe, siempre ha sido y va a ser así la posición de este legislador.

No tengo miedo al costo político, lo que estamos reclamando es esa instancia de diálogo, esa calidad de diálogo que hemos tenido en el tratamiento de la ley anterior ¿Cuáles son los 
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temores? Tenemos una reforma en cierne y tenemos que enriquecerla, estamos de acuerdo con la ampliatoria y lo hemos expresado públicamente y aún así han salido a decir que estamos en contra, tratando de hacer trastabillar este proyecto, esa mentira de siempre, esa mentira burda, que a mí no me afecta; pero es una burla a la gente que no tiene conocimiento de cómo se hace el trámite parlamentario de un proyecto de ley. 

Tengo lástima de la bajeza de algunos que caen en esa cuestión. A mí no me hace mella, acá estamos reclamando, señora presidente y señores legisladores, una calidad de diálogo que no genera seguramente la calidad de conciencia institucional para la respuesta que nosotros necesitamos. No veo el motivo por el cual no aparece ese diálogo y sí aparece la intransigencia de un grupo de legisladores que parece tener la verdad absoluta de lo que se dice, de los que creen que son los intelectuales y en realidad son incapaces de crear ideas ¡Por favor! 

Esto no es democracia. La democracia, como se dijo acá es debatir, es buscar consenso y buscar una calidad institucional, no estamos haciendo lo contrario, esta farsa de puntos que se quiso incorporar se debatió por este grupo de legisladores que pretende enriquecer este proyecto. Esa discusión y ese consenso nos han llevado a la introducción de estos pocos temas. O sea que estamos allanando el camino para buscar un voto unánime en esta H. Cámara, no estamos haciendo lo contrario, en vano salen a predicar afuera cosas que no son capaces de hacer acá adentro. 

Señora presidente: al H. Senado de la Provincia se le han hecho llegar puntos a modificar que ni siquiera fueron considerados, no fueron incluidos, cuando hicimos la última reunión de comisión invitamos a los senadores a participar de la misma, para ver la posibilidad de explorar qué grado de consenso podía haber y nos han negado esa instancia de diálogo, entonces, la invitación la hago por escrito a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación del H. Senado y no tuvimos la suerte de que ese espíritu democrático que se dice tener apareciera. 

¿De qué calidad institucional me están hablando? La calidad de la política es directamente proporcional a la calidad de la persona, señora presidente, y el diálogo de buena fe es lo que permite llevar adelante esto. Lamento que realmente estemos contra un paredón que no responde, que ni siquiera amaga una instancia de diálogo para poder consensuar y tener la posibilidad de que esto salga de la Comisión con el consenso generalizado de esta H. Cámara.

Estas son las cuestiones que quería expresar, no se puede manejar en un ámbito parlamentario como la H. Cámara de la Provincia de Corrientes, generadora de consensos y generadora de leyes, con el silencio, la soberbia y la intransigencia. Eso no le hace bien a la democracia.

Muchas veces este bloque ha votado en soledad contra una oposición masiva y no hemos bajado nuestras convicciones y hemos buscado permanentemente la instancia de diálogo y hemos tenido muchas veces ese método que sé que no tiene que perder esta H. Legislatura, ni mucho menos subirse a la soberbia de pretender tener la idea única, de tener la razón. Podemos disentir; pero tenemos que tener la inteligencia que acá no estamos 
22-11-06                                                                                                                                    27.

trabajando en contra de nadie sino que lo estamos haciendo a favor de una calidad institucional que hasta hoy –y espero equivocarme- no tuvimos la capacidad de generar. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora presidente: en realidad me interesa poner claro sobre oscuro con respecto a algunas cuestiones.

Escuché en la prensa que se dijo que el bloque “K” se quiere dar un baño de sotana. Me interesa contar en este Recinto, porque creo que es el lugar y el momento oportuno para hacerlo, cuál fue el motivo que nos llevó a hablar con monseñor Faifer ayer, no fuimos a hablar como jefe espiritual de una Iglesia, todos sabemos del pluralismo religioso que prima en nuestro bloque, recurrimos a monseñor Faifer porque conocemos y sabemos de esa lucha inclaudicable de cuarenta años por ese mismo derecho de acceso a las tierras de los campesinos. Muchos de nosotros hemos participado y tenido la oportunidad de acompañar a monseñor Devoto por el reclamo y clamor de los campesinos que hace cuarenta años están reclamando por sus tierras.

En una carta pastoral del año 1981 monseñor Devoto nos decía que salta a la luz el drama que vive tanta gente de nuestro pueblo que a pesar de largos años de trabajo sacrificado, continúa viviendo en la inseguridad de cada día y con el riesgo constante de ver malogrados todos sus esfuerzos. Esto vale para todos los sectores; pero principalmente para nuestra gente de campo.

Más adelante continúa diciendo que nuestra zona se va empobreciendo más y más, principalmente por el éxodo de gente joven ¿Cuál es el futuro de una provincia de la que emigran gran parte de sus jóvenes? Son múltiples las constancias que existen de este lucha de monseñor Devoto y en una anterior del año 1979 dice que uno tiene la intención de estar en la política temática para obligar a los agricultores a que abandonen la tierra en que viven y en la que han trabajado con tanto esfuerzo y sacrificio.

Sólo y brevemente les quiero pedir, inspirada en la memoria de monseñor Devoto, a todos aquéllos que tuvieron la oportunidad de conocerlo, a quienes vivimos en el Sur de la Provincia y que nos consta personalmente esta lucha inclaudicable por su pelea por la construcción de un orden más justo, tengan la grandeza de contemplar la posibilidad de incluir este reclamo o este pedido que hoy nos hace monseñor Faifer expresamente y que es de incluir el derecho a las tierras para nuestros campesinos desde un espíritu amplio y en la construcción de un orden más justo –como decía hoy- y por una mejor distribución de las tierras y de las riquezas. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

-Abandona la Presidencia su titular, diputada Meabe.

-Asume la Presidencia el vicepresidente 1ª, diputado Badaracco.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: no voy a hacer consideraciones técnicas, voy a hacer consideraciones políticas y voy a ratificar lo que vengo pensando y expresando en estos días después de la media sanción de la ampliación de la reforma en el Senado. 

22-11-06                                                                                                                                    28.

Cuánta razón tiene monseñor Castaña cuando dice que los dirigentes políticos somos hipócritas, cuánta hipocresía, y perdóneme la crudeza; pero también la franqueza porque lo voy a decir: cuánta hipocresía veo en el Recinto. Invocamos a Dios y a la iglesia cuando nos conviene para tratar de justificar nuestras posiciones que yo interpreto -y perdónenme- como exclusivamente políticas.

Ha pasado un tiempo más que prudencial desde que la Cámara de Senadores comenzó a presentar proyectos de ampliación de la reforma. La Cámara de Diputados no presentó ningún proyecto de inclusión de ningún tema y cuando el Senado avanzó en la necesidad de consenso poniendo la mejor buena voluntad, independientemente de los orígenes del proyecto de ampliación, cuando se consigue ese consenso y se logra la media sanción, comienzan a aparecer dudas, las imperfecciones, las ausencias de temas en esta ampliación, consideraciones técnicas que personalmente yo creo –y perdónenme- que si aún esta ampliación tuviera esos temas que hoy se reclaman, creo que igual este proyecto de ampliación no hubiera tenido unanimidad en la Cámara de Diputados, porque son otras las cosas que están obstruyendo. Y comparto con la diputada Ferreyra cuando habla de internas palaciegas. Yo no tengo ninguna duda y no es precisamente porque quiera hablar de mi partido, nosotros también tenemos nuestras internas palaciegas; pero cuando tenemos que votar con coherencia un proyecto constitucional fijamos una posición y priorizamos las necesidades de la Provincia. Y cuando dijimos alguna vez que no era la oportunidad y que el Pacto de Gobernabilidad establecía claramente –aquel famoso pacto de partidos políticos- que el primer año era el momento del tratamiento de la reforma, así actuamos y votamos y hoy acompañamos y de 39 legisladores que representamos el Poder Preconstituyente hay casi 30 que coincidimos en este proyecto ampliatorio ¿No estamos demostrando suficiente apertura y consenso? Perdónenme; pero francamente creo que simplemente se está aprovechando y yo interpreto que es una demagogia oportunista cuando se habla de derechos sociales. Yo sí interpreto que es una demagogia oportunista.

Y a partir de los mismos nosotros, quienes no estuvimos totalmente de acuerdo cuando hablamos de la enmienda que se planteaba en el proyecto ampliatorio y les dijimos “vamos a dejar abierta la posibilidad de que la Provincia cada cierto tiempo modernice su Carta Magna e incorpore los temas que se crean necesarios” lo discutimos en el ámbito partidario y en el ámbito legislativo, en el bloque, con los senadores y con nosotros y decidimos aceptar la enmienda en pos del consenso.

Entonces créanme y lo digo con la más absoluta sinceridad y en la misma forma en que lo vengo expresando: acá hubo gente que trabajó por el consenso y gente que intentó demostrar que buscaba consenso; pero que en el fondo esto no se iba a concretar. Y a nosotros, políticos, francamente nos interesa sobre todo cuando la perjudicada es la sociedad y la gente, a nosotros sí nos interesa. Y con esto creo que hoy lamentablemente pierde el correntino y pierde la Provincia si es que esta ampliación no se logra. Y por supuesto habrá gente responsable y no porque busquen excusas o escudriñen artilugios de todo tipo, incluso 
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lamentablemente invocando a la Iglesia, la sociedad –y no por operativos de prensa- la inmensa mayoría de ella, se ha dado cuenta de que son 9 ó 10 los que no están de acuerdo y son 29 ó 30 los que han consensuado.

Francamente si esto hoy no se concreta ha perdido la Provincia y cada uno tendrá que hacerse responsable en el futuro de su accionar.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señor presidente, señores diputados: estamos nuevamente volviendo a tocar el tema de la reforma constitucional y quiero ser coherente con lo que he expresado acá en mi alocución ese día que aprobamos la reforma. Dije que no era lo ideal; pero que era lo posible en el tiempo y en el momento de la urgencia que nos imponíamos a los efectos de tener la ley de reforma. Y también, como me gusta hablar con objetividad, tengo que reconocer que en ese momento había un grupo de diputados que pretendía introducir reformas a algunos puntos, tema que voy a tocar después en profundidad. Y fuimos algunos a tratar de convencerlos de que no era el momento y que acepten tal como estaba y esos diputados aceptaron.

Ahora que tenemos la posibilidad de ampliar nuevamente esta reforma en los puntos que los convencionales constituyentes tendrán que redactar, creo -y siendo coherente- que era necesario que ese grupo de diputados tenga oportunidad de incorporar las reformas.

Se habló acá de que tuvimos una crisis muy grande y es cierto, fue una crisis moral y ética que repercutió en la política y lo digo porque a mí sí me importa lo que dicen mis pastores y agradezco que nos marquen un camino cuando los laicos estamos en pleno ámbito político.

Hemos obtenido una democracia y en estos últimos tiempos nos estamos acostumbrando a transitarla con libertad y pluralismo. Eso nos saca de la crisis; pero nos lleva también a la preocupación que como representantes del pueblo de Corrientes no se achicó la brecha entre ricos y pobres, al contrario, se ha ahondado en algunas cosas.

Entonces cómo no vamos a tratar de poner legislaciones que amparen a los pobres y que amparen a los desposeídos, que amparen al trabajador, que amparen al desocupado, porque hace muchos años, y me consta que desde las ligas agrarias monseñor Devoto viene transitando el camino de la lucha por la tenencia de las tierras, que se hizo una reforma en el primer Gobierno del General Perón  en la Nación y del Gobierno de don Julio Romero en la Provincia; pero que se discutió y lo discutieron sobre la tenencia de las tierras, es cierto, porque era el fin que se posibilite invertir en la Provincia y fundamentalmente en el pequeño productor.

-Abandona la Presidencia el vicepresidente 1ª, diputado Badaracco.

-Ocupa la Presidencia su titular, diputada Meabe.

SR. DÍAZ.- Por eso me sumo a esos diputados que pretenden incorporar esos derechos que deben tener rango constitucional, ya que estamos aproximándonos al ideal de la ampliación de la reforma y sobre la cual todos estamos a favor, porque ninguno está en contra de reformarla; pero aproximémonos al ideal de la gente. No vivamos en una cápsula, no creamos que con acuerdos las dirigencias vamos a solucionar los problemas de la gente.

22-11-06                                                                                                                                    30.

Ellos, de lo que se preocupan es de su realidad, ésa es su preocupación y nosotros estamos en un camino que no nos jerarquiza ante la gente y a mí me preocupa eso, porque es la gente quien va a disponer cuál va a ser la lista que va a ganar y qué Constitución quiere.

Por eso, señora presidente, digo que en esta cuestión tenemos que tener la amplitud de criterio de poder tener un debate a la altura de las circunstancias para informar e ilustrar al soberano y que él después sea quien defina con su voto, porque no nos debemos preocupar por enmarcar únicamente la legalidad de la reforma, lo que yo busco y por lo que voy a luchar siempre,  por mi convicción, es por la legitimidad de la reforma y esa legitimidad la da la gente y nosotros sólo somos sus representantes.

Por lo expresado, señora presidente, anuncio mi posición; por coherencia, por convicción y por respeto a mis luchas en favor del que trabaja, del que siente y del que piensa que Corrientes debe ser una Provincia para todos. Nada más.

Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: realmente me resulta muy difícil adoptar una posición en el día de la fecha, porque tengo un punto de vista distinto de aquellos diputados con los que  habitualmente coincido en el tratamiento de los diferentes proyectos que son sometidos a nuestra consideración.

Entonces voy a dar una explicación de por qué opino que hay que votar esta ampliatoria tal cual está. Desde que empezamos con el tratamiento de la declaración de la necesidad de la reforma, aquellos legisladores con quienes pude conversar saben que yo pensaba -y lo manifesté en la intimidad- de que éste era un proyecto insuficiente desde muchos puntos de vista; pero entendí que era la culminación, que aprobar esta declaración tal como estaba, constituía la culminación exitosa de un largo devenir con marchas y contramarchas, inclusive con proyectos frustrados y que por fin se llegaba a la reforma de la Constitución, tan necesaria, sin ninguna duda.

Sin ser legislador participé en algunos paneles y debates a los que fui invitado, manifestándome a favor de la reforma y  expresando puntos de vista sobre algunos temas que creía debían ser incorporados y fue aquel intento que tuvo el primer fracaso, después hubo una posibilidad de éxito y creo que ése fue el sentido de todos aquellos que pensábamos que el proyecto se podía mejorar, decidimos aprobarlo tal cual estaba.

Coincido con lo que expresaba la diputada Fagetti, de que si en aquel momento hubiésemos debatido la incorporación de nuevos temas, posiblemente esto ya estaba terminado; pero también ubiquémonos en el contexto del momento, estaba a punto de concretarse la posibilidad de éxito, después de un camino muy dificultoso que le antecedía y desde que se aprobó la declaración de necesidad de la Reforma, adopté una postura, traté de ser coherente con eso y por eso hoy voté en el mismo sentido.
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Mi postura consistió en lo que modestamente podía tratar de salir a explicar a la gente, en todos los ámbitos en que me recibieran, de qué se trataba la Reforma y quiero aclarar bien que no salía a enseñar ni a pretender enseñar nada, salía a explicar exclusivamente y así estuve en colegios y escuelas de la Capital, de Goya, de las zonas rurales, de las zonas urbanas de Mercedes y de Monte Caseros y, en algunos lugares tuve la distinción –como en esta última ciudad- de ser recibido en la misma Intendencia.

Lo que hice  fue, modestamente, contribuir con lo que podía, acercar la Reforma a la gente, para que la Reforma no sea un patrimonio exclusivo de la clase política, porque todas las experiencias que tenemos en materia de Reforma Constitucional han demostrado que en la mayoría de la sociedad se instala solamente un tema, que en la mayoría de los casos es el de la reelección sí o no y quedan afuera del debate muchos temas que fueron muy importantes al momento de reformar. 

Entonces ocurre algo que en su momento señaló quien fuera convencional constituyente nacional, la diputada Carrió, cuando ante demora en poner en marcha algunos institutos  creados por la Reforma de 1994 dijo que lo que pasó fue que hubo voluntad política para incluirlos en la Reforma y no hubo voluntad política para hacerlos funcionar.
Señora presidente, mi aporte, muy modesto y muy humilde fue ése y ante todos los ámbitos donde fui invitado me pude expresar, pude hablar, en algunos lugares me aceptaron la invitación y después sorpresivamente me la suspendieron; pero lo acepté como parte de las reglas de juego y es más, ni siquiera fui a decir que era una posición o un punto de vista partidista sobre lo que se debía hacer o no con la Reforma. 

Fui a tratar de dar una visión objetiva y explicarle a la gente qué es un Consejo de la Magistratura, qué es un Juri de Enjuiciamiento de Magistrados, qué es una Fiscalía de Investigaciones y cómo todo esto va a repercutir en la vida diaria de los ciudadanos. Es por eso que fui a los jóvenes, porque ellos son los que, para bien o para mal, van a vivir las consecuencias de una reforma.

Entonces, llegó el momento cuando la semana pasada en la Facultad de Derecho se dio un debate con prestigiosos constitucionalistas –ellos, no yo- defendí la ampliatoria contra la posición que ellos sostenían –por lo menos uno de ellos- que decía que no podemos abusar del ejercicio del Poder Preconstituyente, que es de la sociedad y que estamos ejerciendo por representación. Tomé una posición y me he mantenido y creo que ha llegado el momento en que tenemos que terminar una etapa, cuál es, la del ejercicio del Poder Preconstituyente, el qué vamos a reformar y tenemos que avanzar en otra etapa, el cómo vamos a hacer la Reforma.

Se impone un amplio debate en la sociedad, porque la Convención Constituyente tiene que ser exclusivamente el ámbito de discusión y de captación de la realidad del verdadero sentimiento de la gente y a partir de allí, saldrá la norma que mejor resulte conveniente.

No puedo dejar de hacer mención a algunas cuestiones. Se habló acá sobre el derecho a la propiedad de la tierra, ¡cómo no vamos a estar de acuerdo con eso! Cuando por decisión 
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popular me tocó estar a cargo del Poder Ejecutivo Provincial, quise impulsar un proyecto de viviendas para la familia campesina, para la familia rural y se empezó un proyecto piloto -e invito a quien quiera visitar la localidad de Palmar Grande para ver las viviendas que se hicieron con ese procedimiento- pero nos encontramos conque el principal impedimento para poner en vigencia ése u otros planes, como entiendo que está llevando adelante el Instituto de Viviendas desde hace un tiempo, es justamente la precariedad en materia de propiedad de la tierra.

Por ese presenté –fue uno de los primeros proyectos que hice llegar a esta Cámara- un proyecto de ley que la Cámara votó por unanimidad, para que el Poder Ejecutivo lance un Programa de Regularización Dominial, entendiendo inclusive que si existe la voluntad y decisión política ni siquiera era necesaria la ley; pero la misma tenía la intención de instalar el tema en el debate y entiendo que el mismo tiene muchas posibilidades de ser aprobado en el H. Senado y ojalá que se convierta en ley.

A tal punto entiendo y comparto la importancia que tiene en esta Provincia el tema de la propiedad de la tierra y en especial, en algunos sectores que son los más empobrecidos de nuestro Interior. He expresado, hasta el cansancio, el tema de cómo vienen evolucionando los censos poblacionales desde 1960 en adelante, mostrando cómo desde un veinte y cinco por ciento pasamos a más del cuarenta por ciento de nuestra población viviendo en nuestra ciudad Capital y no precisamente en buenas condiciones. Respondiendo ese fenómeno, según mi modesto entender, a un instinto natural del ser humano, cual es el de buscar mejor calidad de vida. La gente viene a la ciudad en la condición que sea, porque está huyendo de la pobreza. 

Hasta ese punto entiendo la importancia de la propiedad de la tierra. Pero quiero aclarar que no existe ningún inconveniente para que este derecho sea incorporado al texto de la Constitución. La Reforma de 1993, que fue una Reforma acotada y generada en la urgencia y en el apuro, porque no se podía elegir gobernador de la Provincia -por las causas que fueren, no soy quien para endilgar responsabilidades a nadie- simplemente digo que el procedimiento de la Constitución en ese entonces era muy amplio en un sentido y muy restringido en otro, generó esto: la necesidad de Reformar la Constitución a una cuestión única, como era la elección del gobernador.

Así y todo, con acuerdo de todos los sectores políticos que integramos en ese momento la Convención Constituyente -Partido Justicialista, Unión Cívica Radical, Partido Liberal y Partido Autonomista- le incorporamos a la misma figuras valiosísimas, la Carta Orgánica Municipal nació en la Reforma de 1993, los artículos 182 y 184 que pusieron a Corrientes como precursora, antes que la Nación, en materia de defender y conceder a cada ciudadano el derecho de defender el Medio Ambiente, hasta por vía del Amparo, por su simple condición de ciudadano y también por vía del Amparo, invocar la protección de los derechos humanos consagrados en los Tratados Internacionales que después fueron incorporados por la Constituyente Nacional de 1994.
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¿Qué quiero expresar con esto, señora presidente? Somos simplemente estamos ejerciendo el Poder Preconstituyente, los convencionales constituyentes tendrán toda la capacidad, la voluntad y las herramientas a su alcance para incorporar todos los derechos que se consideren necesarios, sin ninguna duda. Es una mención expresa, como acá se señaló, que es muy importante.

Acá tenemos que sopesar si existe decisión política de que estos derechos sean incorporados sin ningún impedimento en la declaración de la Reforma. Es más, creo que ni siquiera existe un impedimento en la declaración tal cual está. Ésa es mi opinión.

Decía que acá tenemos que sopesar hasta dónde podemos seguir trabajando con el tema del Poder Preconstituyente y no abocarnos, de una vez por todas, a la parte siguiente, que es decir cómo vamos a reformar y qué vamos hacer con cada uno de los institutos que no son fáciles; si con el instituto de ‘Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados’ solamente podemos pasarnos un mes discutiendo, sólo de ese tema.

Entonces, quiero aclarar una última cuestión: mi voto hoy tiene que ver pura y exclusivamente con esto que he expresado. No he tenido reuniones con nadie, no he autorizado a nadie a que hable en nombre mío y no he participado de una sola reunión de las que se haga números acerca de estar en contra o a favor de votar la ampliatoria tal cual está. 

Mi voto responde a una cuestión de íntima convicción personal. Creo que es lo que hay que hacer y lo digo sinceramente -respeto las posiciones y me siento acá entristecido por la posición que tengo, porque estoy votando en contra de gente a la que aprecio y respeto, pero es lo que corresponde, entiendo y se debe hacer- por mis convicciones, lo digo una vez más, que de ninguna manera aprobando la ampliatoria tal cuál está estamos impidiendo que se incorporen ningún tipo de derechos que responden a la protección de aquellos sectores más castigados de nuestra sociedad.

Ése ha sido, señora presidente, mi modesto aporte todo este tiempo e intento seguir haciéndolo, una vez que tengamos definido -de una vez por todas- qué es lo que vamos a someter a la decisión del constituyente para ser reformado. Muchas Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Señora presidente, señores legisladores: iré un poco más lejos. Como acá se dijo, hace algunos años todos los partidos con personería jurídica en la Provincia de Corrientes hemos suscripto el Acuerdo de Gobernabilidad y en el mismo nos hemos juramentado trabajar en la Reforma de la Constitución Provincial, ya que, salvo la del año 1993 -que fue muy acotada por el tema electoral- pasaron cuatro décadas para que hoy pueda hacerse una reforma amplia.

Pero no es mi partido -el Partido Autonomista- el que lleva sobre sus espaldas la responsabilidad de que este acuerdo se haya dilatado en el tiempo, por más de cuatro años. Lo hemos dicho, a lo largo y a lo ancho de la Provincia, que era necesaria y oportuna una Reforma de la Constitución; pero claro, habíamos quedado con pocos legisladores en la Cámara y eso hacía que nuestras ideas cayeran en saco roto. 
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Así que deberán hacerse cargo aquellos que por internas palaciegas o por intereses mezquinos postergaron por más de cuatro años la Reforma de la Constitución, porque sobre todo en este bendito año hemos estado, desde el Partido Autonomista, acompañando la Reforma de la Constitución a comienzos del año, aún habiendo temas conflictivos desde el punto de vista ideológico para el partido, pero lo hemos hecho con la convicción casi unánime de los más importantes dirigentes de toda la Provincia, quienes opinaron que teníamos que contribuir al consenso, pero contribuir al consenso no significa siempre lograr unanimidad de criterios, porque tenemos que ser respetuosos de la posición ideológica de nuestros pares comprovincianos.

Y lo hemos hecho, hemos votado la Reforma, sobre todo con temas tan importantes sobre el Poder Judicial y uno de alto contenido político que a nadie escapa, la reelección, el artículo 102. Y decía en ese momento, como presidente de mi partido y como legislador, que todo proyecto es perfectible, pero que en un tema tan importante como es la Reforma de la Carta Magna no se logra hacerla todos los años, pero si se lograra un consenso nuevamente, este legislador iba a estar acompañando porque, no sólo yo sino que mi partido entendía de que, realmente, a lo mejor eran muy escuetos los temas habilitados en esta primera ley de  Declaración de la Necesidad de la Reforma.

Y hay que reconocer con total humildad –como se dijo acá- la habilidad, la inteligencia, la cintura política del Senado de la Provincia, porque han motorizado el proyecto ampliatorio y pocas voces se escucharon en ese entonces de los temas que tanto preocupan hoy. 

Hace algún tiempo algunos diputados, como predicando en el desierto, por convicción ideológica -que respeto y mucho, esto quiero resaltar- tuvimos un posicionamiento respecto a nada más y nada menos que a  la génesis de la vida, me refiero al proyecto de vasectomía y ligadura de trompas, respeto -y mucho- la posición de ciertos legisladores a los que en ese momento les importó un comino lo que pensaba la Iglesia o ciertos pastores y esto hay que decirlo también en voz alta y con mucho énfasis; pero bueno, éstas son las reglas de la democracia, de la libertad de pensamiento y de expresión, yo sigo siendo esclavo de mis palabras y  de mi pensamiento.

Debemos decir que desde el punto de vista político -porque no me cabe la menor duda de qué subyace detrás de esta importante ampliatoria de la Reforma con más de cuarenta temas, prácticamente inédito en el país, van a tener mucho trabajo los constituyentes- se escuchaban pocas voces con respecto a algunos derechos.

Quiero decir que me siento con la conciencia tranquila por varios motivos: primero, porque todas las bancadas con representación parlamentaria de todos los partidos -porque  creo que todos los partidos políticos tienen la misma representación- en forma unánime aprobaron en el Senado de la Provincia; no podemos decir que desconocíamos o ignorábamos; también es cierta la predisposición de los senadores para alcanzarnos un borrador de los cuatro anteproyectos para que pudiéramos estudiar en tiempo y en forma, no podemos desconocer o ignorar todos estos temas tan ricos que se han incorporado.
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Me siento tranquilo, decía, porque los que somos abogados, y a lo mejor no hay que serlo, simplemente hay que informarse, sabemos que desde la Reforma del año ´94 se han incorporado creo- si mal no recuerdo- once pactos internacionales y miles de artículos y más allá de que uno pueda tener una posición a favor o en contra, están reconocidos absolutamente todos los derechos habidos por haber y esto tiene rango constitucional, señora presidente.

Pero como si esto fuera poco, debo decir que es cierto lo que decía el diputado Braillard Poccard, hemos sido pioneros con la preservación del medio ambiente y los recursos naturales en el artículo 182 y 184 de nuestra Constitución Provincial, también han sido muy inteligentes los constituyentes del ´94 al enriquecer esta norma.

No comparto con alguna diputada preopinante que decía -y no voy a tomar esa posición- algunos legisladores van a tomar el Ordenamiento Territorial Ambiental, nuestra responsabilidad exclusiva y excluyente por la Constitución es de ser un Poder Preconstituyente, y entiendo que son vastos y riquísimos los temas habilitados y –repito- entiendo que si existe un acompañamiento por parte del pueblo de la Provincia de Corrientes, luego de la docencia que lleva adelante cada partido llevando su mensaje  en cada uno de los temas habilitados, como se hizo en el año ´94, donde los constituyentes hemos tenido que recorrer cada uno la Provincia, para llevar nuestra opinión y luego esperar el veredicto del soberano en las urnas; seguramente ahora tendremos que hacer eso.

Para terminar, no nos podemos hacer los distraídos, todos teníamos conocimiento de esta ampliatoria, más allá de que estemos ideológicamente a favor o en contra, quiero decirle que hemos puesto nuestra mejor predisposición y, quien les habla, como integrante de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, por un acuerdo que se hizo entre todos los diputados, ha propuesto nuevamente una reunión de comisión para hacer una reunión con los senadores de la Provincia y llegado el momento no ha habido ningún senador porque aparentemente iban a insistir en su iniciativa y como caballero esperé hasta esa hora y luego he suscripto, nuevamente, el despacho de comisión de mayoría.

Así que, que cada uno se haga responsable ante la historia y ante el pueblo de Corrientes de la importancia que estamos viviendo y de que si no ponemos la predisposición y la  voluntad de apoyar esta ampliatoria, con más de cuarenta temas y un centenar de subtemas,  para habilitar y para permitir que los constituyentes puedan discutirlos, más allá de lo que sea aprobado a fin de año, seguramente estaremos cercenando a los soberanos correntinos la posibilidad de tener una Constitución a la altura de las circunstancias y a la vanguardia de la Argentina.

Que cada uno se haga responsable ante su partido, con su conciencia y ante su pueblo,   es por eso que lo que suscribí con mi mano derecha por convicción jurídica, política y ética,  ahora voy a apoyar en este despacho de mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: creo que lo que estamos haciendo hoy en la Cámara es sumamente importante, darnos un debate amplio, muy serio, responsable por cada 
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uno para poder agotar esta temática que es histórica, como bien lo señalaron otros señores diputados.

Y hacer una ampliatoria lo antes posible, no significa sino revisar, completar, buscar –como es nuestra responsabilidad como legisladores- encontrar la ley más perfecta.

Nosotros, como bloque, nunca dijimos que no estábamos de acuerdo con esta ampliatoria de la reforma, es por eso que corrijo el número, acá somos treinta y nueve legisladores que estamos avanzando en el tratamiento de la ampliación de la reforma, comprometidos y con la responsabilidad política de encontrar que estén comprendidos los temas que la sociedad, en su conjunto, reclama.

Cuando nos dirigimos a la ciudad de Goya a encontrarnos con monseñor Faifer, no fuimos a escudarnos en el poder de la Iglesia, sino que fuimos a intercambiar opiniones, a los efectos de las aclaraciones dadas en el despacho que venía del Senado y monseñor Faifer descubría en nuestra charla -no en nuestra charla en realidad, porque entregábamos en mano los despachos- que no estaba plasmado tal cual ellos venían analizando en la Pastoral Rural.

En esa reunión de ayer, bien lo mencionaba la diputada Fagetti, había otros actores que no pertenecían a la Iglesia, que son pequeños productores que están preocupados por esto del acceso a la tierra y que tiene justificaciones, porque de haber empezado el trabajo de consenso entre los distintos sectores políticos para poder alcanzar un debate más ágil de la ampliatoria, se fueron cambiando algunos términos de esa discusión. Por eso, empezamos a hablar de ordenamiento territorial ambiental y dejamos de lado, como al principio había en los primeros pobladores, que decía ordenamiento territorial solamente, porque también esto lo abordamos en la primera parte del despacho, cuando hablábamos del artículo 1º.

Nosotros trabajamos también con mucha convicción, muy a pesar de las acusaciones permanentes que se hicieron de que ésta era una chicana política, estamos demostrando con este debate que había sustento en el mismo y que habíamos intentado en algunos momentos de hacer escuchar nuestra voz y de acercar esta propuesta por escrito para incorporar algunos nuevos derechos.

Creo que desde el principio del debate se está buscando la madurez política y la apertura para incorporar algunos temas que algunos dicen que seguimos debatiendo; creo que de eso se trata la democracia; de debatir, de discutir, de encontrar consenso en el tiempo; porque, a las apuradas lo hicimos, tenemos experiencia los argentinos y correntinos, algunas modificaciones constitucionales que sirvieron sólo para la circunstancia.

Por eso, reitero el concepto, nunca nosotros nos opusimos a la ampliatoria; porque también –como decía el diputado Díaz- en aquella sanción de la necesidad de la reforma, se aclaró que se votaba la ley posible, no lo que era necesario.

Quiero recordar también a quienes dijeron que se va a poder, en la Asamblea Constituyente, incorporar nuevos derechos, institutos y demás, que en aquella declaración decía la letra de la ley que era nulo de nulidad absoluta cualquier incorporación que hicieran los constituyentes. Por lo tanto, esa alocución que hacía referencia a que el constituyente 
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puede tener la posibilidad de discutir algunos temas, creo que está erróneamente expresado, porque no se va a poder hacer eso, porque en la primera sanción esta Cámara lo prohibió.

Cuando hablamos de los distintos derechos a incorporar, hablamos del acceso a la tierra y lo hacemos porque se dan datos estadísticos, podemos decir que en Corrientes, por ejemplo, la concentración de las grandes empresas agropecuarias es propietaria del 83% de la tierra y los microemprendedores solamente del 12%. Esto señala a las claras que evidentemente está haciendo falta garantizar a través de la sanción constitucional el acceso a la tierra para que nos demos una discusión seria, concreta de la posibilidad de una distribución equitativa. También vemos muchas extensiones improductivas a lo largo de nuestra Provincia que pueden ser aprovechadas por aquellos campesinos que hoy, con mucho sacrificio trabajan la tierra, sin tener certeza de hasta cuándo lo van a poder hacer.

Las urgencias esgrimidas las comprendo; creo que debatimos muchísimo este tema de la Reforma Constitucional, pero no encuentro la misma celeridad ni preocupación para abordar la agenda social pendiente que tiene la Provincia de Corrientes. No encuentro celeridad para lograr una distribución más equitativa de los recursos de esta Provincia, que va mejorando día a día la performance económico financiera y que los trabajadores del Estado trabajaron dos años haciendo manifestaciones, marchas, con el objetivo de encontrar esa respuesta rápida de la Cámara o del Poder Legislativo, a través de leyes que contemplen y le den la posibilidad de encontrar respuestas a sus requerimientos.

Por eso, creo que a veces los apuros nos llevan a cometer errores y creo que como legisladores tenemos el tiempo necesario y sabemos que existe ese tiempo para hacer estas incorporaciones, que son solamente algunos temas; incorporando, por ejemplo, en el artículo 2º los nuevos derechos y garantías, derechos humanos y sociales, derecho de acceso a la tierra, servicios esenciales del Estado y servicios públicos; solamente un renglón que estoy convencido que los senadores ratificarán esto que incorporaremos hoy, si tenemos la grandeza política o madurez política de abrir el despacho de comisión de mayoría, que –por ahí- condiciona porque existen los números; pero, nosotros, quienes pensamos que siempre es perfectible –como se dijo acá- tenemos la responsabilidad política y la quisimos expresar en este Recinto, porque nos parece que así como dicen que la historia castigará a quienes opinen o protesten, nosotros tenemos la responsabilidad política de decir que estamos defendiendo algo más perfecto y vamos a ver si encontramos el eco, la madurez política en nuestros pares, porque de eso se trata, de madurez política y de entender que, como hablaban recién algunos legisladores, tanto acá como en los Medios, diciendo que tenemos que hacer esto para fijar políticas de Estado y las bases para el desarrollo; pero las bases para el desarrollo se hacen en una Provincia seria, con un comportamiento político serio, responsable, que nos dé seguridad jurídica y seguridad jurídica se encuentra cuando las Cámaras sancionan leyes más perfectas; porque en eso se fijan los inversores que van a tratar de paliar el alto índice de desocupación que tiene la Provincia, que nos van a ayudar a combatir los altos índices de 
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analfabetismo; por eso es que no nos preocupa seguir debatiendo en tanto y en cuanto podamos encontrar la mejor solución posible a este momento histórico de la Provincia de Corrientes.

Reitero el concepto: no estamos entorpeciendo el tratamiento de la ampliatoria, estamos haciendo una contribución responsable de un grupo de legisladores que piensa que es posible mejorar esto que ha hecho el H. Senado y creo que en el marco del consenso existe un camino de ida y vuelta y si apareció esto después -o como decía alguien que parece que se le ocurrió recién sumarse al trabajo, es porque estuvimos permanentemente trabajando en esto y no hemos encontrado el eco y como la práctica legislativa nos permite en esta H. Cámara concretar una sesión para ver si nuestros pares nos acompañan, es que hicimos esta presentación y este esfuerzo y seguiremos bregando porque así sea.

Y lo hacemos porque no temblamos, porque no tenemos miedo a seguir debatiendo porque seguramente también con nuestros constituyentes vamos a hacer el esfuerzo para que no se distorsionen algunos temas que seguramente, de la forma que quedaron redactados, no van a dar respuesta a la sociedad correntina.

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: me toca hablar en nombre del bloque de diputados liberales y como bien se ha dicho acá, en una sesión con características particulares, donde cada uno de los señores diputados ha podido expresar su posición, quizá algunos con mayor vehemencia que otros y nos parece que después de tantos discursos –ya que llevamos más de dos horas y pico haciendo uso de la palabra- tengo la sensación que quizá todavía no dijimos realmente en qué posición está la ampliación de la Reforma Constitucional.

Nadie dice que esta ampliatoria que viene del H. Senado con media sanción sea la reforma ideal. Todos coincidíamos, cuando aprobamos la primera declaración de necesidad de la reforma, que era insuficiente, que era lo que se había alcanzado con el consenso; pero que era un avance y como bien señalaba alguno de los diputados preopinantes, había un compromiso de todos los sectores y, cuando hablo de sectores no me refiero solamente a partidos políticos con representación parlamentaria sino fundamentalmente con las ONGs, que se comprometieron con este tema, despolitizando la cuestión de la reforma, a trabajar en una ampliatoria. En ese sentido se avanzó dentro del ámbito del Poder Legislativo. 

Yo sería deshonesto si no reconociera públicamente que un senador de la Provincia me formuló la invitación concreta, no solamente a participar de las reuniones previas a la presentación del proyecto de la ampliatoria sino que pudiera acercar cuanta inquietud tuviera, ya sea propia o de instituciones intermedias o del bloque en concreto. 

Vino una etapa en la que algunos diputados tuvieron la posibilidad de participar, porque así lo han resuelto, en esa comisión que se había generado en el H. Senado y se avanzó, de todos los proyectos que había, lo posible, reitero, porque mucho se ha hablado acá del consenso y, cuando hablamos de consenso no pensemos que es lo ideal, es lo que se puede, 
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es hasta donde se alcanza, es donde no entramos en conflictos de intereses sectoriales o partidarios y es hasta ahí donde se llega, eso es el consenso.

El consenso no es solamente conversar, eso es diálogo, es otra cosa, consenso es avanzar hasta donde uno puede sin dejar afuera al resto para acordar un núcleo. Confieso, como integrante de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, quizá una ingenuidad, la semana pasada cuando hubo una convocatoria a Sesión Especial estaba en el convencimiento pleno de que había consenso entre la totalidad de los diputados para avanzar en ese sentido. Se formalizó una reunión de comisión a la mañana, avancé con la firma de mi despacho, suponiendo que estábamos los cinco integrantes de la comisión en el mismo sentido y después surgió que no era así.

Pero el martes en Labor Parlamentaria surge un pedido, legítimo, lo dije el martes y lo digo hoy, de señores diputados que pretendían incorporar otros temas a la Reforma, es decir, enriquecer la ampliatoria; lo dije ante la totalidad de los diputados en la Labor Parlamentaria que no tenía ningún problema en romper el despacho que había firmado, porque no estaba buscando una Constitución con el modelo del Partido Liberal o con el modelo de un sector de la sociedad de Corrientes y mucho menos un modelo de Constitución a la medida de Pedro Cassani.

No tenía ningún problema en romper el despacho y abrir una instancia de consenso que era lo que estábamos buscando y así lo hice, se rompió el despacho donde estaba mi firma en ese momento. Al día siguiente, habíamos acordado una reunión con la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación para escuchar a los diputados que tengan intenciones de enriquecer el proyecto.

Estuve el día y a la hora fijada con el criterio de mayor amplitud que la diputada Ferreyra hace un rato señaló y lo vuelvo a ratificar públicamente y les ruego que me crean, vine el día miércoles con la mejor intención para ver si los diputados que pretendían un ámbito donde se les escuche y puedan hacer llegar sus inquietudes, se genere y estén presentes. 

Se concretó, o por lo menos se organizó para ese mismo día a las 19 horas, una reunión con los señores senadores porque había dicho que me parecía que era indispensable para llegar al consenso que no solamente acordemos los diputados sino que tengamos la anuencia, el consentimiento y el compromiso de que por lo menos el H. Senado se ponga a estudiar este tema.

También dije que me parecía prudente, si esto fuera así y si hubiera coincidencia básica entre diputados y senadores para avanzar en una modificación de la ampliatoria, lo conversemos con el Poder Ejecutivo, incluso para acordar fechas. Estuve a las 19 horas, como estaba prevista la reunión en el Salón de Acuerdos, no se pudo formalizar la reunión con los senadores, no conozco los motivos exactos del porqué no se pudo, pero con esto no quiero culpar a los senadores.

Para esta instancia, ya había diputados que habían tomado contacto con senadores de su partido y que nos decían que no había posibilidad para generar esa reunión que signifique 
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buscar y construir o, por lo menos, abrir la instancia del diálogo para llegar al consenso. Al día siguiente, se intentó formalizar otra reunión, aunque más no fuere entre las Comisiones de Negocios Constitucionales de ambas Cámaras y tampoco se puedo avanzar.

Es decir, convengamos que el consenso estaba trunco; a mi juicio, no había posibilidad de abrir una instancia de discusión y entonces procedí, en consecuencia, a firmar el despacho aconsejando avanzar con la media sanción tal cual vino del H. Senado.

En esto, tomo gran parte de las palabras expresadas por los diputados Braillard Poccard y Chaín, creo que redundar a esta altura sobre cuál es nuestra tarea con respecto a este tema sobre la facultad que tenemos como Poder Preconstituyente, me parece hasta redundante y abusivo para con los diputados.

Es cierto, he manifestado en la reunión informal que tuvimos con varios diputados que había puntos de esta ampliación de la necesidad de la Reforma que a mi no me convencían del todo, pero dije también que no se podía arrogar más facultades que las que tenía y no es que tenga que buscar una Constitución que me convenza, sino lo que tengo que hacer es abrir una instancia y son los convencionales constituyentes electos por la voluntad popular, quienes determinarán la modificación o no de cada artículo al que le hayamos abierto la posibilidad.

Hay algo que -y repito lo que dije al principio completando la idea- nosotros ya tenemos aprobada la declaración de la necesidad de la Reforma, entonces hoy lo que estamos discutiendo -y en esto tenemos que ser absolutamente francos y honestos- acá lo que tenemos que resolver es si porque no podemos incorporar uno o dos temas de la importancia que tienen -no minimizo absolutamente temas tan importantes como los que quieren incorporar los diputados y lo digo con el mayor de los respetos- vamos a impedir incluir veinte más y nos vamos a quedar con la primera declaración de necesidad de la Reforma que todos manifestamos que es necesaria.

Creo que éste es el punto que me parece que a esta altura, después de tantos y tantos dichos, tenemos que resolver hoy. Porque si no parece que lo que estaríamos discutiendo sencillamente, es si habrá o no reforma. Reforma va a haber, repito, Reforma Constitucional va a haber, el 18 de febrero o cuando fuere. Lo que debemos resolver en esta sesión es si nos vamos a quedar con aquella Reforma en la que todos coincidimos que fue acotada o vamos a permitir ampliar con estos otros puntos, aunque nos parezca que todavía siguen faltando temas.

Hoy me parece que la posición es ésta y lo digo con total honestidad, porque no quiero disfrazar mi discurso o mi ponencia. Quiero aclarar que el Bloque Liberal no saca ninguna ventaja; venimos con la mejor buena voluntad, con la mejor predisposición, sin inmiscuirnos en internas de nadie. Creemos que la ampliatoria de la Reforma tiene que estar absolutamente fuera de toda cuestión circunstancial de los Partidos; me parece que los correntinos nos estamos por dar la oportunidad, después de muchos años -porque la de 1993 fue una modificación para destrabar una cuestión electoral-  de discutir los temas de la  Reforma, más amplia, que quizás no complete la aspiración de cada uno de los diputados que estamos 
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sentados acá, pero se avanzó lo que se pudo. Se avanzó en ese consenso, que nos parece que fue lo posible.

Me parece, señora presidente, que no podemos privarnos los correntinos de discutir todos esos otros temas que tiene la ampliatoria de la Reforma -el proyecto que viene con media sanción- porque no podamos incorporar uno o dos temas.

Lo hacemos con absoluta responsabilidad y de eso quiero que quede clara constancia, porque si no parece que quienes están por una posición son responsables y a contrario sensu, los que estamos en la otra posición somos irresponsables. Todos somos responsables, la posición de cada uno de los diputados me parece honesta y legítima, sé que lo hacen desde la mayor honestidad intelectual.

Por eso, señora presidente, creo que lo que tenemos que resolver hoy es, atento a que no hay posibilidad -y en esto también lo quiero decir- de destrabar esta situación y es cierto que algunos hablan de la urgencia o la no urgencia, pero hoy la situación está en que seguramente nos iremos de este Recinto o habiendo ampliado el temario de la Reforma o quedándonos con aquella Reforma que aprobamos entre todos -por unanimidad- y que dijimos en aquel momento que era necesaria; pero insuficiente.

Vamos a votar con responsabilidad, con responsabilidad cívica, política y ciudadana, acompañando -lo adelantamos desde ya- el proyecto que viene con media sanción del H. Senado. Pido también que cada uno de los legisladores -al momento de emitir su voto, que sabemos lo hacemos con responsabilidad- piense fundamentalmente en lo que le puede ofrecer a los ciudadanos y que al momento de votar por los candidatos a convencionales constituyentes, sea la más rica que se pueda, la mejor que se pueda obtener dentro de este ámbito de consenso.

Me parece que en esta instancia, después que el martes no pudimos sesionar y de haber transcurrido más de una semana de esa sesión que fracasó, buscar más tiempo tengo la sensación que no nos va a acercar a ningún denominador común.

Por eso, señora presidente, como bancada del Partido Liberal, vamos a acompañar el proyecto que viene con media sanción del H. Senado. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
SRA. RODRIGUEZ.- Señora presidente, señores legisladores: éste es un tema, como bien dijo el diputado Cassani, donde la mayoría de las observaciones ya se han hecho, lo han dicho casi todo; pero creo que es necesario reflexionar sobre algunos temas. 

En todo este proceso, no sólo de ahora sino desde que se presentó el primer proyecto de reforma en el año 2002, hay que reconocer que hubo algunos legisladores que presentaron proyectos de reforma y nunca fueron tratados en las comisiones pertinentes. En el año 2003 ingresó el primer proyecto de reforma del Poder Ejecutivo, que nunca se trató. En el año 2004 se trató sobre tablas y en el mismo día se lo dio de baja y se lo mandó a Archivo. En el año 2005 hubo un proyecto que tenía media sanción del Senado y nunca fue tratado.
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Es decir que en muchas situaciones hablamos de la reforma, de lo que era necesario, de que estábamos con una deuda hacia la sociedad. Pues bien, esa deuda se ha saldado en el mes de abril de este año, cuando se votó la media sanción del Senado, que incorporaba temas a la reforma y que muchos legisladores, entre los que me incluyo, pretendíamos ya en ese momento, introducir la reforma; pero se nos convocó a varias reuniones para convencernos de por qué no podíamos hacer eso y por qué era necesario votar el proyecto como estaba y acelerar el proceso; se nos llegó a decir incluso que era necesario votar la media sanción como estaba, porque nosotros teníamos que jurar la nueva Constitución el 10 de diciembre de este año. Faltan aproximadamente veinte días para el 10 de diciembre y seguimos discutiendo sobre el temario de la reforma. 

Lo real acá, como dijo el diputado Cassani, es que no es que no va a haber reforma según lo que suceda hoy en este Recinto, reforma va a haber, con menos temas; pero va a haber y en este proceso todos hemos resignado cosas. Hay quienes creímos que había que incorporar muchos temas a esta reforma, que son necesarios para clarificar la situación de los políticos ante la sociedad y estos temas, ni por asomo, pudieron ser incluidos en la reforma. Algunos -al principio- hablábamos de la unicameralidad, lo fuimos descartando con el correr del tiempo, porque vimos que no había consenso para que esto suceda; resignamos el tema. Insistimos con otros temas que nos parecía que servían hacia fuera como gesto de voluntad hacia el ciudadano, de que queríamos hacer las cosas mejor de lo que deben hacerse, hablábamos de que era necesario que estuviese refrendado constitucionalmente. 

Aquello del pacto que se firmó entre el gobernador y el entonces presidente Duhalde, en el año 2002; lo del Pacto entre el Gobierno Nacional con las provincias, donde nos comprometíamos los poderes legislativos provinciales a no gastar más del 2% de los recursos del Presupuesto General de la Provincia en el gasto político. Esto tampoco era bueno incorporar en la Constitución, entonces tampoco fue incluido, ni en el primer proyecto ni en la segunda ampliatoria de la reforma, tampoco la revocatoria, por supuesto ¿Cómo darles a los ciudadanos una herramienta que pueda revocar nuestros propios mandatos? ¿cómo darle a la ciudadanía la posibilidad de que nos demuestre que hacemos mal las cosas? Entonces, ¿cuáles son los gestos políticos y por qué defraudamos a la ciudadanía? Pareciera que quienes tenemos diferencias con este proyecto somos los únicos responsables si no hay reforma, insisto, reforma va a haber –como bien se dijo- más acotada; porque la declaración que instituyó la reforma constitucional ya fue votada, esto es una ampliatoria, y entre los temas que se habilitan en la ampliatoria no hay diferencias graves de opinión; pero algunos consideramos que hay temas que deberían incluirse y que son necesarios. 
Pareciese que siempre somos los equivocados y por qué solo nosotros, la responsabilidad es de todos, no sólo de quienes acompañamos el despacho de minoría del diputado Portela. Parece que algunas cosas son importantes y sirven cuando son para la otra parte y no para cuando quienes tenemos diferencias las reclamamos.
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Acá mucho se habla del consenso, de lo posible y de acompañar; pero lo cierto es que siempre, en este consenso, prima la voluntad mayoritaria y el consenso termina cuando alguno se cierra en su posición, creo que no es bueno que al cabo de siete meses de haber votado una reforma por la totalidad de los legisladores hoy no se pueda votar esta ley en el mismo sentido, creo que eso debe alertarnos, no sólo a nosotros, a todos, porque quiere decir que en vez de construir consensos, lo estamos perdiendo.

También se habló acá que hay algunos legisladores que quieren teñirse con un manto de la Iglesia, cuando quienes hicieron alusión sobre el interés de la Iglesia para que este proyecto salga, fueron justamente quienes hoy  han firmado el despacho de mayoría y durante muchos días de la semana pasada repetían sin cesar que el Obispo de Goya pedía que votemos la reforma. 

También se dijo acá que no habíamos presentado proyectos en el transcurso de estos meses para exponer nuestras diferencias, nuestras opiniones al respecto, quiero decirles que a nosotros se nos pidió expresamente desde el Gobierno, que dejáramos que los proyectos entren por el Senado, no por la Cámara de Diputados, porque el consenso debía construirse desde el Senado. Entonces, si hubiésemos presentado, desobedecíamos un pedido para construir el consenso tan hablado. 

También se dijo que se consultó, que se pidió opinión, que se tomó en cuenta lo que opinaban las organizaciones no gubernamentales que llevaron adelante el primer acuerdo de gobernabilidad y el segundo, en el que hemos trabajado muchos señores legisladores y hemos construido un acuerdo de gobernabilidad, donde se apuntaron muchos temas que deberían estar en la reforma y no están, y a estas O.N.G, al igual que a muchos legisladores, se les notificó el listado de proyectos que había en el Senado, fueron comunicadas de esto e hicieron observaciones, las ONG hablaron de 3 ó 4 temas que les interesaba particularmente que fueran incluidos en la reforma y nunca tuvieron respuesta al respecto. Creo que vale la pena decir todo como es, porque pareciese que sólo algunos somos responsables de lo que pasa, pero la responsabilidad es compartida y como dijo el diputado Chaín, cada uno de nosotros en el día de hoy, al momento de emitir el voto sabrá la decisión que debe tomar y por qué hace su voto. Quiero decirle al diputado Chaín personalmente que no tengo ninguna duda porque no es la primera vez que voy a votar un proyecto en este Recinto y siempre que he votado lo hice con responsabilidad y también siempre dando respuestas por el voto que emití. Creo que eso es parte de la función de todos y cada uno de los que hoy estamos acá. Nadie que ha ocupado una banca en este Recinto lo hizo a sabiendas de que su voto o no voto en determinadas ocasiones no demanda responsabilidad o respuestas; pero creo que la respuesta se hace con lo que uno hace día a día y no solamente con el voto en una oportunidad, así que me parece que por ahí equivocamos los caminos de construcción y de diálogo.

Personalmente lo que más me preocupa es que en todo este tiempo del proceso de la primera declaración de reforma que votamos y éste que estamos tratando ahora, he visto desmoronarse relaciones personales entre quienes compartimos este ámbito de trabajo y en lo 
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personal eso me preocupa mucho, porque atenta contra el trabajo que todos y cada uno de nosotros debemos hacer acá. Hemos perdido un poco la confianza y el cariño que cada uno nos demostrábamos en el trato diario y creo que en política estas cosas también son importantes. 

Podemos tener diferencias; pero jamás debemos perdernos el respeto, así que me parece que debemos dejar de lado las diferencias que podamos tener en este tema en particular y avanzar en el tratamiento del mismo, porque ya nadie de los que estamos acá va a cambiar de posición y cada uno de nosotros sabe exactamente lo que va a votar, así que en ese sentido adelanto mi voto favorable al proyecto de ampliatoria de la reforma en el sentido del despacho del diputado Portela.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: voy a ser muy breve, porque tal como dijo recién la diputada Rodríguez, ya se han expresado la mayoría de los diputados; pero es la oportunidad para que todos podamos decir lo que no hemos podido decir antes. 

Bien es sabido que hay proyectos de reforma que fueron al Archivo, proyectos que hemos tratado sobre tablas y que no merecieron el más mínimo tratamiento. Eso también se recordó aquí. Sí, todos nosotros hemos votado la ley 5.692 que propone la reforma de la Constitución Provincial y por supuesto allí ya están todas las cuestiones técnicas que hacen a la reforma, en el artículo 2°; pero nosotros lo que pretendemos es que podamos incluir en el segundo párrafo del artículo 3° de la ampliatoria del Senado los nuevos derechos y expresamente el derecho a la tierra y por qué? Muchos en este Recinto se han rasgado las vestiduras por la gente que vive en el campo a tranqueras cerradas, que no tienen por dónde salir o por dónde entrar cuando se trató el tema del Iberá, y eso es porque en la historia de la Provincia de Corrientes se vendió la tierra con la gente, con la diferencia que la tierra tenía un valor por hectárea y la gente no tenía ningún valor. Ninguna persona que habita en el campo, en las grandes estancias ha tenido valor como ser humano, viven como antes de la Asamblea del Año 13 en el Río de la Plata.

Si nosotros hoy, que tenemos la posibilidad de incorporar algún nuevo derecho y no lo hacemos ¿entonces, qué estamos haciendo como Poder Preconstituyente? Porque como bien dijo el diputado Ferreyra, el artículo 10 de la Ley 5.692 no permite ningún agregado y lo dice expresamente: “...sin apartarse de las disposiciones constitucionales que se someten a revisión por los artículos 2° y 3°…” Entonces, señora presidente y señores diputados: creo que nosotros tenemos que pensar realmente hoy en que debemos incluir los nuevos derechos sociales, los nuevos derechos de acceso a la tierra, porque eso es lo que nuestros correntinos realmente se merecen, más allá de las cuestiones técnicas que importan al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y al Poder Judicial, nosotros acá tenemos que pensar en los nuevos derechos de los ciudadanos de Corrientes, que es lo que realmente les interesa a ellos. Gracias señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.
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SR. SUSSINI.- Señora presidente, señores legisladores: creo que los pares, la mayoría, ya se expresaron. Comparto las posiciones de algunos y de otros no; pero bien dijo la diputada Rodríguez que tenemos que dar un término. 

Quiero fijar mi posición porque me toca muy de cerca. Para ser muy rápido al comentar como vino este tema, hemos votado por mayoría o para decir bien por unanimidad, todos los proyectos que desde 2006 hasta ahora vienen desde el Poder Ejecutivo. Proyectos importantes como la media sanción de la reforma –la que se va a votar el 18 de febrero de 2007- hemos votado también el Presupuesto y hemos votado también todo lo que se refiere a nuestra deuda. 

          Después me llaman a una reunión entre varios senadores y diputados donde me comentan para hacer una ampliatoria y, bien lo dijo el diputado Díaz hoy, que si bien esta Reforma estaba acotada, no era la mejor; que se podían incluir otros temas; pero no fueron incorporados por los senadores; pero sí antes de esa reunión –y puedo dar el nombre de algunos senadores como ser: la senadora Wetzel, el senador Maldonado y el senador Simonetti, quien me ha hecho llegar un montón de articulados, institutos y organismos para darle el marco constitucional.

Y así, nos seguimos reuniendo con algunos diputados del Pa.Nu., el amigo Tamandaré Ramírez Forte y otros diputados de este Cuerpo y es verdad, el aporte que habíamos hecho nosotros, consensuado con los senadores, era mayor, por lo menos de nuestra parte; pero no todo es perfecto como queremos que salga.

Quiero hacer mías las palabras del diputado Braillard Poccard y agregar a lo que dijo del artículo 182 y 84 de la Constitución del ´94 de nuestra Provincia, última Reforma, el artículo 41. Además, quiero decir y hago mías las palabras del doctor Cassani, porque creo que es importante destacar que acá hay un tema que se ha consensuado, si bien no se incluyeron todos los que han propuesto los organismos civiles y sociales, los que no se han tenido en cuenta para la ampliatoria de la Reforma.

Creo que estamos ante una oportunidad única de poder darle al pueblo realmente una Reforma, que como dijimos bien hoy, no es perfecta; pero es lo que tenemos y es nuestra responsabilidad. Voy a proponer a los amigos diputados algo que creo puede ser la solución para salir de esta discusión y sería votar el proyecto tal como viene del H. Senado y si alguien,  como lo escuché recién, quiere incluir algunos de estos puntos ahora que lo hagan, como por ejemplo, amigos del bloque “K”, los amigos del bloque Radical, eso es lo que se me cruzó por la cabeza e hice el planteo.

Sobre uno de esos puntos me ha comunicado hoy un senador, porque está la ley del diputado Braillard Poccard por el tema de las tierras y el H. Senado no tiene nada más que hacer que votar esa media sanción que dio Diputados, votamos por unanimidad y creo que podemos arreglar el tema de las tierras, porque quién no va a querer que un correntino se asegure su tierra. Para ser concreto, creo que ya se ha dicho bastante; pero todavía quedan algunos diputados que quieren agregar algo.
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Reitero, señora presidente, mi idea es que votemos así como viene del H. Senado y que pongamos en consideración de la H. Cámara, porque éste es un Cuerpo Colegiado que se maneja por los votos, si hay los números, adelante, y si no que salga esta Reforma tal cual vino del H. Senado. Creo que éste un aporte humilde que hago para poder dar una salida a esto y   aparte para que se vean los puntos que vería con agrado que se incorporaran.

Muchos no lo quieren decir ante la sociedad; pero estamos enmarañados entre nosotros mismos, porque los diputados –me hago responsable de lo que digo- no le dimos la suficiente apertura en el sentido de consultarnos, debatir o “apretar” más al Senado para que voten estos artículos. He dado mi palabra a los legisladores que como salía votado en el H. Senado yo lo iba a hacer en esta H. Cámara.

Hay una sociedad que nos mirará de una posición u otra, veremos, eso es impredecible; pero es una salida elegante porque también tiene que conocer el pueblo cuáles son los articulados que los pares quieren incluir.

Por lo tanto, éste es mi humilde aporte, sé que todavía hay algunos diputados que quieren hablar; pero propongo que se vote como vino del H. Senado y después incluir los articulados que quieran proponer y de esa manera se podrá devolver el proyecto al H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: simplemente quiero hacer una reflexión de algún comentario.

Después de la complicada reunión parlamentaria del martes pasado, nos fuimos con la esperanza que el diálogo había quedado abierto y que las diferencias se iban a subsanar, con esa impresión cerramos la semana pasada. 

Cuando esta semana reiniciamos nuestras tareas y tomamos conocimiento de los dos despachos, me acerqué a algunos legisladores que eran partidarios del despacho de la minoría para interiorizarme de los temas que pretendían incluir al proyecto venido del H. Senado. Me parecieron coherentes, me parecieron atendibles y pensé que las partes iban a agotar el diálogo para tratar de lograr el consenso, evidentemente no se logró.

No obstante, ilusa tal vez, vine esperanzada de que en Labor Parlamentaria se tocaran temas que construyeran; pero todos nos llamamos a silencio; cuando se llegó a ese expediente primó  el silencio y hoy estamos acá en una instancia de estancamiento, discúlpenme; pero yo lo voy a titular así, creo que con mezquindad; pero es una opinión muy personal, no quiero ofender a nadie, quiero ser respetuosa de las posturas y, vuelvo a repetir, creo que los temas sugeridos por la minoría son atendibles.

Sin embargo, en una reunión con la línea Renovación del Partido Nuevo hemos resuelto que tenemos una enorme responsabilidad, que es la de tratar que se apruebe el temario con la mayor cantidad de temas posibles y por eso voy a votar en ese sentido, después de mucho discutir, hemos llegado a esta conclusión: que no podemos obstaculizar esta oportunidad. Nada más que por eso, adelanto mi voto en ese sentido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.
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SR. PIOLI.- Señora presidente, señores legisladores: creo que a esta hora voy a tratar de ser lo más breve posible y simplemente quiero hacer una apreciación en cuanto a este proyecto de ampliatoria: incluye cuarenta y cuatro artículos, permite la inclusión de cinco nuevos institutos, también permite tratar temas de derecho del consumidor y permite incluir diecinueve temas más, aparte de los que estábamos hablando en el tratamiento de la Reforma de la Constitución Provincial, todo lo cual redundaría en beneficio de la inmensa mayoría de los correntinos.

Este consenso fue logrado después de muchos meses de trabajo, donde tuvimos una gran participación todos los legisladores, tanto diputados como senadores, y tuvimos la oportunidad de presentar expedientes; llegamos al día de hoy con un proyecto y un despacho de mayoría, con un montón de temas -y prometo no sobreabundar- sobre el cambio político en la designación de los senadores y el mismo Tribunal de Cuentas, que es un tema muy debatido en esta Cámara de Diputados que va a permitir darle rango constitucional a este instituto.

Después, dentro de los temas a incluir está el punto del Sistema de Enmiendas; quiero entender que lo que se está reclamado acá, por parte de la minoría, puede ser perfectamente abordado a través del Sistema de Enmiendas una vez sancionada la nueva Constitución de la Provincia.

El despacho, que viene con el consenso de gran mayoría de los legisladores, de sancionarse ahora en este Recinto, sería ley y permitiría abordar todos estos temas. El despacho de la minoría tiene un destino incierto, ya que el trabajo parlamentario tendría que…

-Los murmullos en la sala tornan inaudibles las palabras del orador.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señor diputado. Solicito, por favor, a todos los presentes que hagan el mayor silencio posible, porque las señoras taquígrafas no pueden tomar bien el discurso por el murmullo constante que tapa la voz del legislador.

Por favor, repito, hagan silencio y presten atención al diputado Pioli que está en uso de la palabra. Continúe, señor diputado.

SR. PIOLI.- … El despacho de la minoría tiene un destino incierto, ya que en la Cámara de Diputados le hicieron una venia y se expidieron contra el tratamiento; o sea, que tenemos hoy la posibilidad magnífica de ampliar los temas de la Reforma y tenemos la oportunidad de votar el proyecto con un destino incierto que por otra parte, a través de lo que sería la ampliatoria, sería perfectamente incluido a través del Sistema de Enmiendas.

Nos iremos de esta sesión cada uno, independientemente de la forma en que se vote, con la responsabilidad de lo que pasó hoy en la Legislatura de la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Han hecho uso de la palabra todos los diputados que pidieron el uso de la misma…

SRA. FERREYRA.- Solicito el uso de la palabra para hacer una aclaración

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: usted ya hizo uso de la palabra y de acuerdo con el Reglamento los oradores sólo pueden hablar una vez. Si tiene que hacer una 
22-11-06                                                                                                                                    48.

aclaración, le voy a conceder el uso de la palabra en tanto y en cuento sea breve. Lo mismo le digo a usted, diputada Fagetti. Con esa condición, le doy la palabra, diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Son dos aclaraciones sobre lo que se dijo acá, señora presidente.

Me parece que aquí la disyuntiva de la que hablaba el diputado Cassani, no es así. No es que algún grupo esté preconizando votar en contra de la ampliación de la Reforma y que vaya a quedar solamente el escueto proyecto de principio de año. 

Vamos a votar en el sentido que dijo la diputada Rodríguez, vamos a votar por la ampliación con la inclusión de los temas que estamos pidiendo. No hay ninguna posibilidad de que caiga este proceso de ampliación de la Reforma.

La otra aclaración que quería hacer, es decirle al diputado Braillard Poccard que con respecto a lo que usted dice en algunos puntos no estamos de acuerdo…

-Se tornan ininteligibles las palabras de la oradora.

 SRA. FERREYRA.- …La revocatoria del mandato la vamos a ir a discutir, cuando se discuta el artículo 102. Cuando el gobernador quiera ser reelecto, vamos a sujetar la revocatoria del mandato a la posibilidad de aplicar eso.

Pero tenemos un problema del que tal vez ustedes no vieron en el año 1993. Estuve mirando el texto de la declaración de aquel momento y es el tema de cumplir mal con el rol de Poder Preconstituyente. Esta ley aprobada en el mes de marzo o abril, dice expresamente lo que es una barbaridad -en aquel momento voté en contra- que será nula de nulidad absoluta cualquier disposición que se intente incorporar -como en el año 1993 que llegó la Constituyente e intentó incorporar algunos temas- porque así fue sancionada la ley, repito, el mes de marzo o abril del año pasado.

Eso nos va a crear una situación de crisis. Nosotros, los distintos sectores, no vamos a resignar la pelea por estos temas que venimos dando. ¿Qué puede pasar? Puede pasar que tengamos que estar discutiendo si la Asamblea Constituyente es soberana o no, por no haber incluido hoy algunos temas.

Me imagino que si entramos en  ese debate, de si la Asamblea es soberana o no, no vamos a discutir sobre los derechos sociales o el acceso a la tierra. También por ahí, empezamos a discutir muchos temas que fueron quedando en el tintero. 

Esa situación de crisis, se puede dar por la exclusiva responsabilidad de estar ejerciendo mal el rol que tenemos como Poder Preconstituyente. Eso quería decir. 

No creo que se pueda dar la situación de 1993 nuevamente, porque hay una cláusula cerrojo votada a principio de año, cuando sancionamos la primera declaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti, con la misma recomendación que le hice a la diputada Ferreyra.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: le agradezco, pero como fui aludida directamente por el diputado Costa, creo que también tengo derecho -por Reglamento- para hacer uso de la palabra.
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Había dicho en ese momento, que los ciudadanos de Corrientes merecían escuchar las razones por las cuales no podíamos incluir en esta Reforma Constitucional -porque seguramente y ojalá, vamos a tener otras más- pero en esta Reforma, repito, por qué no podíamos incluir algunos derechos sociales, como los derechos de los trabajadores y el derecho al acceso a la tierra.

Dejando a salvo al diputado Braillard Poccard que, con fundamentos que no comparto; pero son fundamentos al fin, fue el único que explicó por qué creía que esto no necesitaba incorporarse, el resto de los diputados han esgrimido cuestiones de tiempo, cuestiones como que si el H. Senado quiere o no quiere, si se puede o si no se puede, si es la Constitución posible o la ideal, pero concretamente, no he escuchado ninguna fundamentación específica de por qué no podemos incluir estos temas hoy; no estamos diciendo que vamos a votar la semana que viene, que nos vamos a tomar una semana para buscar el consenso, estamos pidiendo hacer un esfuerzo para encontrar el consenso hoy, en esta sesión, no estamos pidiendo demasiado, no estamos pidiendo debatir sobre la unicameralidad o bicameralidad. Si nosotros hubiéramos querido impedir la ampliación del temario, si esto fuera una hipocresía –como se ha dicho- hubiéramos planteado la inclusión de esos temas que sabíamos que son temas de posiciones extremas e irreductibles; pero no incluimos la discusión sobre la unicameralidad y bicameralidad, no incluimos la revocatoria de mandatos, lamentablemente, porque queremos mostrar, queremos posibilitar esta ampliación del temario de la reforma con temas que nos parecieron, que creímos que eran casi indiscutibles, que creímos que podíamos coincidir todos.

No estamos hablando de una Constitución ideal, estamos hablando solamente de que -de una vez por todas- llegue a Corrientes el Constitucionalismo Social, que llegó al mundo hace muy muchos años, que se expuso en otras constituciones como la austríaca hace muy muchos años y que se inauguró en la Argentina, compañeros diputados, con la Constitución de 1949, una Constitución peronista, ¡una Constitución social, compañeros! Señora presidente: le pido a mis pares peronistas, que si son peronistas, más allá de las diferencias que podamos tener, en estas cuestiones los peronistas no podemos disentir, estamos hablando de los derechos sociales. Y le pido al resto de mis pares, que no son peronistas, que consideren esto: el Constitucionalismo Social, para no hablar de Justicia Social, que es un término acuñado por el General Perón, ¡el Constitucionalismo Social!, pido eso para Corrientes. Porque esa palabra, la de Justicia Social, ha sido tomada después por muchos partido ¿podemos discutir hoy la Justicia Social?
Permítame señora presidente, tengo acá un trabajo muy breve…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: aténganse a lo dispuesto por el Reglamento. Me pidió un minuto para hacer una aclaración, le pido por favor que se mantenga dentro del Reglamento.

SRA. FAGETTI.- Es mínimo, señora presidente, lo quiero leer porque hemos sido aludidos, he sido aludida, se nos ha dicho hipócritas. Lamentablemente dos señores diputados, 
22-11-06                                                                                                                                    50.

el diputado Costa y el diputado Chaín han tomado palabras de una irreverencia y falta de respeto extrema, como las del señor Noel Breard…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ha terminado su alocución, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- … es un trabajo realizado por el doctor Aquino Britos, que no es justicialista…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le dije que terminó su alocución.

-Los diputados Costa y Fagetti discuten acaloradamente.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se cierra el debate y vamos a votar. 

Quiero poner en conocimiento de los señores diputados la metodología correspondiente en este caso. Se debe poner en consideración primero el despacho de la mayoría, si obtiene los dieciocho votos, seguimos; si no tiene los dieciocho votos se pone en consideración el despacho de minoría. Si este despacho de minoría tampoco alcanza los dieciocho votos, la ley cae.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Primero quiero decirle que en los debates parlamentarios se hace uso de la palabra más de una vez, en este tema de tanta trascendencia tendría que haber sido más flexible, ya que fuimos aludidos.

Ya hemos planteado en Labor Parlamentaria que nos surgen básicamente dos dudas, justamente porque tenemos el compromiso de no hacer caer la reforma. La primera es ¿de dónde surge que el despacho de la mayoría tiene que tener dos tercios, de qué artículo surge?, porque normalmente, cuando se pone en consideración un despacho u otro, independientemente de cuántas firmas tenga cada uno, se trata el despacho que logre simple mayoría, es distinto eso al tema de los dos tercios. Pedimos que se nos aclare, porque no es lo mismo que se apruebe con quince o dieciséis votos. Eso por un problema de estricta responsabilidad

La segunda pregunta es: cuando queda firme uno de los dos despachos para ser tratado, ya sea con dieciséis o dieciocho votos, es decir mayoría simple o mayoría especial, pasa después al tratamiento en general y en particular como cualquier trámite, como ha sido la sanción anterior del proyecto de declaración que tratamos en abril. Esas son las dos preguntas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: hemos hecho la consulta y para la ampliatoria de la reforma de la Constitución, se requieren dieciocho votos.

SRA. FERREYRA.- Para el tratamiento en general; pero no para el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Cualquier despacho que tenga la mayoría necesaria para ser tratado, solamente puede ser considerado su tratamiento en general y en particular para la obligatoriedad de los dieciocho votos, no para decidir cuál de los despachos se va a someter a consideración. El despacho de que se va a someter a consideración necesita simple mayoría, el hecho de que se someta a consideración el despacho implica que después recién se va a 
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tratar el tema en general y en particular y ahí sí va a necesitar la mayoría calificada; pero no antes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo le quiero aclarar que hoy se hizo la consulta a personas de mucha responsabilidad y conocimiento y me aseveraron que eran 18 votos.

SRA. FERREYRA.- ¿En qué parte del Reglamento dice eso? Queremos saber cuál es el fundamento en el Reglamento para que podamos evaluar qué hacemos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Además los dos despachos son favorables al proyecto de ampliatoria, sólo que uno modifica y el otro no, por eso es que le digo que no necesita los 18 votos. Para definir cuál de los dos va a proceder necesita simplemente mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: se trata de una ley ampliatoria de la Reforma Constitucional. Consecuentemente la Constitución habla de que se necesitan dos tercios del Cuerpo. Consecuentemente hacen falta 18 votos para aprobar la ley en general y en particular. Acá no estamos votando el texto de la ley porque la modalidad es votar un despacho, ese despacho justamente que es el de la mayoría contiene íntegramente el texto de la ley tal cual viene del Senado.

Es muy sencillo: se vota con 18 votos ¿y cuál es el procedimiento para votar una ley cuando se necesitan los dos tercios? Se pone en consideración un despacho y si obtiene los 18 votos está aprobado y si no los obtiene, se vota el segundo despacho y si no los obtiene tampoco está aprobado.

SRA. FERREYRA.- No está en nuestro ánimo entorpecer sino entender bien claro cuál es el sistema de votación, que es distinto al que hemos usado en otro momento. Lo que dice el diputado Arbo de que si un despacho no cuenta con dos tercios, nosotros creemos que es por simple mayoría, pero supongamos que se hace una interpretación acá en el Recinto y en vez de simple mayoría se necesitan dos tercios, 18 miembros. Termina de votarse con dos tercios el tratamiento de un despacho, entonces el otro ya no se pone en consideración y ahí entramos al tratamiento en general y en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Y ahí se necesitan 18 votos. El despacho de mayoría está diciendo que no modifica lo que viene del Senado.  

SRA. FERREYRA.- Exige la ratificación en general y en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos de acuerdo, lo que digo es que el articulado es el que viene del Senado, en caso de ser aprobado el despacho de mayoría.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay un pedido del bloque de cuarto intermedio sobre las bancas, porque nosotros habíamos analizado otra hipótesis, que el despacho de mayoría necesitaba obtener solamente simple mayoría para que proceda su tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo voy a someter eso a consideración del Cuerpo, que es soberano. Tiene la palabra el diputado Arbo. 
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SR. ARBO.- El artículo 177 de la Constitución habla de que “declarada la necesidad de reforma por dos tercios del total de miembros en ejercicio de cada Cámara…”.

SRA. FERREYRA.- Nosotros entendemos que eso no era para el despacho sino para la consideración en general y en particular. Solicito nuevamente un minuto de cuarto intermedio porque una parte del bloque consideraba que reglamentariamente correspondía otro trámite.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un cuarto intermedio de un minuto en las bancas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 22 y 35.

-Siendo la hora 22 y 40 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

-Murmullos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Señores legisladores: ocupen sus bancas porque vamos a votar.

-Continúan los diálogos y murmullos en el Recinto.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les hago un último llamado a silencio, de lo contrario hago desalojar la Sala.

Está en consideración del Cuerpo…

SR. PORTELA.- Señora presidente: considerando que la intolerancia gana y la intransigencia no permite el consenso, voy a proceder a retirar mi despacho; pero que quede constancia que la intolerancia y la falta de espíritu democrático me llevan a hacer esto. No resigno mis convicciones; pero priorizo y doy valor a algunas cuestiones y gran parte de estos legisladores  también lo están haciendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Portela en el sentido de retirar su despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Queda retirado entonces el segundo despacho que es el de la minoría.

Está en consideración del Cuerpo el despacho de la mayoría.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: sugiero que la votación se haga en forma nominal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Secretaría se pasará lista para la votación nominal.

-Votan por la afirmativa los diputados: Anderson; Arbo; Badaracco; Braillard Poccard; Cassani y Catalani.

-Al ser llamado a emitir su voto dice el


SR. COSTA.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

Sinceramente, en forma personal y creo que mi bloque también, rescato y valoro porque indudablemente la actitud del diputado Portela es loable y eso hace que realmente felicite al diputado porque retiró su despacho de minoría porque es por el bien de la Constitución de Corrientes.

Voto afirmativamente por el despacho.

-Vota por la afirmativa el diputado Chaín.

-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. CÚNEO.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

Considero que como los dos despachos eran favorables, es decir que ninguno de los dos, tanto el de la mayoría como el de la minoría, no rechazan el proyecto de la ampliatoria, no necesitábamos votar los despachos sino votar en general y luego en particular. Por lo tanto rechazo el despacho de la mayoría.

-Al ser llamado a emitir su voto dice el


SR. DÍAZ.- También voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

El afán era colaborar en sacar una Reforma que contemple posibilidades amplias, nadie estaba en contra de la ampliatoria de la Reforma. Creo y coincido con el fundamento dado por la diputada Cúneo, porque para mí existían dos despachos a favor y no en contra.

Lo que digo, señora presidente, es que no nos pase como la fábula del castillo de arena a la orilla del mar. No construyamos algo que la sociedad mire de lejos o que la gente sólo contemple, porque cuando haya necesidad de salvar el castillo nadie va a lograr que la naturaleza lo haga.

A pesar de eso, mi voto es por la afirmativa.

-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. FAGETTI.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

Voto por la incorporación del temario venido del H. Senado de los Derechos Sociales y de los Derechos Humanos como lo hemos propuesto…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sea más clara, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Entonces voy a ser más clara, señora presidente: la intransigencia no ha estado de nuestro lado, ha estado del otro, así que voto por el rechazo del despacho de la mayoría.
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-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. FERREYRA.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

La verdad es que tengo ganas de votar como la diputada Fagetti, la verdad es que tengo muchas ganas de votar como lo hizo la diputada Fagetti. Se han quedado sin fundamento y toda posibilidad de incluir temas trascendentes para los correntinos.

Se ha aplicado el Reglamento para restringir el debate, cuando a veces estamos horas discutiendo temas baladíes y hay diputados que hablan cinco, seis o siete veces porque fueron aludidos dos o tres. No creo que hubiera habido mejor oportunidad que ésta para que la H. Cámara puede llevar adelante todo el debate que fuera necesario.

Creímos, entendimos y así trabajamos con el diputado Portela, quien fue el único miembro de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación -de la que este bloque fue excluido- reitero,  fue el único que se sentó y trabajó su despacho con nosotros.

El otro que tuvo un gesto distinto fue el diputado Cassani; pero el que realmente dio curso y vía libre para incorporar el tema de los derechos sociales y del acceso a la tierra fue el diputado Portela. El gesto que tuvo de retirar el despacho para que se pueda tratar sin ninguna duda el tema de la ampliación de la Reforma, me obliga a acompañarlo con el voto pese, a que vuelvo a decirlo, comparto lo que acaba de decir la diputada Fagetti.

Voy a votar porque se trate el despacho de la mayoría en tanto y en cuanto es igual al despacho del diputado Portela; tienen nuestro voto; pero lo que no tienen es la renuncia a nuestras convicciones y a que vamos a pelear fuera de este Recinto y en la Constituyente para que esos temas, que hoy se negaron sin argumentos a incluir, puedan ser realidad en nuestra Constitución y sea el derecho que vote el millón de correntinos. Nada más, señora presidente. (Aplausos).

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. FERREYRA.- Señora presidente: voy a resaltar el gesto político de Agustín Portela; creo que deja en claro que quienes estuvimos debatiendo en el Recinto lo hicimos con convicción y no con chicanas políticas. Reitero que siempre lo hicimos a favor de la ampliación del temario y nunca quisimos entorpecer su tratamiento y, como dice la diputada Ferreyra,  vamos a seguir bregando por estos derechos que se niegan en una Provincia con características especiales, que son los derechos sociales y los derechos de acceso a la tierra.

Vamos a seguir trabajando, no vamos a claudicar por tener hoy la imposibilidad de incluirlos en esta ampliatoria. De esa manera, dejo en claro que voto por la afirmativa, pero no renuncio a las convicciones que nos llevaron trabajar por los derechos individuales, de los trabajadores y del acceso a la tierra.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FRATI.- Señora presidente: voto por la afirmativa, convencida que acá no se han excluido los derechos de nadie.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice el
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SR. LÓPEZ.- Señora presidente: voto por la afirmativa, con claridad y sin contradicciones.

-Votan por la afirmativa los diputados Meabe y Pioli. Al ser llamada a emitir su voto, dice el

SR. PORTELA.- Señora presidente: sigo convencido de lo que hice hoy. Me sometí al disenso y posibilité la expresión de un sector legislativo que piensa muy distinto a mí y digo más, con relación a algunos temas que se han acercado no los compartía, pero me sometí al consenso de este grupo de legisladores que aspiraba apostar a algo más.

Lamentablemente, fui bastardeado y no reconocido públicamente, sobre todo por algunos legisladores que tienen que aprender mucho sobre el consenso, el diálogo y a hablar con convicción. Por eso digo que en algunas cosas coincido con el diputado López respecto de que hay mucha hipocresía y que esta ampliatoria de la Reforma fue muy bastardeada por muchos legisladores.

Con la convicción que hace al espíritu democrático y no renunciando nunca a la lucha por las ideas, voto negativamente el despacho.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice el

SR. QUINTANA.- Señora presidente: teniendo coherencia con el Bloque Liberal, voto por la afirmativa.

-Vota por la afirmativa el diputado Ramírez Forte.

-La diputada Fagetti dirige, desde su banca, un aplauso hacia el diputado Ramírez Forte y pronuncia palabras que son inaudibles.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: como estoy absolutamente convencida que ambos despachos eran favorables a la ampliatoria de la Reforma Constitucional y por ende, necesitaba mayoría simple cualquiera de los despachos sometidos a consideración, porque únicamente necesita los dos tercios el tratamiento en general y en particular de cada uno de los artículos, como siempre se ha hecho en esta Cámara. Es por esto, que voto en contra del despacho de la mayoría, porque voy a votar en general favorablemente, como corresponde hacerlo.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. SCHRÖDER DE BRUZZO.- Señora presidente: quiero decir y aludir nuevamente a Alain Touren, el sociólogo francés, al que mencioné cuando votamos la declaración de la necesidad de la Reforma, porque creo que en esta jornada nadie ha sido coartado en su libertad de expresión; todos han dicho lo que desde su convicción sintieron y en tal sentido, todo aquello que contribuya al fortalecimiento de la democracia y de las instituciones, debe ser hecho con el pensamiento de este sociólogo que sabe mucho sobre Latinoamérica y de la Argentina.

Voto favorablemente por el despacho de la mayoría.
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-Votan por la afirmativa los diputados: Snihur, Sussini y Valdés. Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. VANDERLAN.- Señora presidente: voto por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con veintiún votos por la afirmativa y cinco por la negativa, queda aprobado el despacho.

A continuación, pongo en consideración en general.

-Votan por la afirmativa los diputados: Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chaín, Díaz. Al ser llamada a emitir tu voto, dice la 

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: voto por el rechazo.

-Votan por la afirmativa, los diputados: Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra, Frati, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schröder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdés y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con veinticinco votos por la afirmativa y uno por la negativa, queda aprobado el proyecto en general.

Ahora vamos a votar en particular, artículo por artículo.

SR. ARBO.- Señora presidente: ya al estar aprobado en general el proyecto, solicito que la votación en particular se haga por signos.

SRA. FERREYRA.- No, señora presidente. Que el voto sea nominal, porque se exigen los dos tercios.

SR. ARBO.- Está bien, señora presidente, no hay problema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, pongo en consideración el articulo 1º.
-Votan por la afirmativa los diputados Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa,  Chaín, Frati, López, Meabe, Pioli, Quintana, Ramírez Forte, Schroder de Bruzzo, Sussini y Valdés.

-Votan por la negativa los diputados Anderson, Cúneo, Díaz, Fagetti, Ferreyra Juan Ramón, Portela, Rodríguez, Snihur y Vanderlan.

-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. FERREYRA.- Voto por la negativa porque era justamente en este artículo que viene del Senado donde están contenidas las cláusulas de Disposiciones Generales, donde pedimos que se incluyan dos artículos más a la media sanción, el artículo 22 y el 29. La intolerancia y la irracionalidad hicieron que no se puedan incluir. Voto por la negativa por aquellos que negaron la posibilidad de incluir temas para el millón de correntinos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se han constatado dieciséis votos por la afirmativa y diez votos por la negativa. Como no alcanza los dieciocho votos cae, no va a ser tratado en la ampliatoria. 

En consideración el Artículo 2º. Por Prosecretaría se pasará lista.

-Votan por la afirmativa los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa,  Chaín, Cúneo, Díaz, Frati, Ferreyra Juan Ramón, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schroder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdés y Vanderlan.
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-Vota por la negativa la diputada Fagetti. 

-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. FERREYRA.- En este artículo 2º este bloque, y yo personalmente, tengo diferencias, como lo he expresado previamente, con el tema de la Intervención Federal que no es competencia de la Provincia, con el tema de la emergencia, porque es una barbaridad tratar de hacer de la excepción una regla y con el “matete” que hizo el Senado con los derechos del trabajador, de la mujer y del ama de casa, al reducirlos a ese inciso a), indigno, que dice: “Derechos de la Mujer Trabajadora”. Pienso en el tema de la mujer y veo acá a la diputada Vallejo Añasco, si ese derecho de la mujer se hubiera reconocido e incluido acá, si hubiéramos tenido cláusulas en la Constitución Provincial, la pelea electoral por el cupo que ella dio hubiera tenido un resultado distinto, hay cláusulas nacionales que tienen que hacerse realidad acá en la Provincia. Pienso en eso, la veo a ella y me doy cuenta de que es un tema pendiente.

A pesar de eso voto por la afirmativa, porque no quiero hacerle a los demás lo que nos acaban de hacer, que es negar, por diferencias por más legítimas que sean, la posibilidad de incluir estos temas en la Constituyente. Voto por la afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se han constatado veinticinco votos por la afirmativa y uno por la negativa. En consecuencia, queda aprobado el Artículo 2º.

En consideración el Artículo 3º.

Por Prosecretaría se pasará lista.

-Votan por la afirmativa los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Chaín, Ferreyra Juan Ramón, Frati, López, Meabe, Pioli, Quintana, Ramírez Forte, Schroder de Bruzzo, Sussini y Valdés.

-Votan por la negativa los diputados Cúneo, Díaz, Fagetti, Portela, Rodríguez, Snihur y Vanderlan.

-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. FERREYRA.- Por qué votamos en forma negativa este artículo, porque es otro de los excesos que estamos cometiendo. Estamos nosotros, Poder Legislativo, usurpando una facultad que es del gobernador de la Provincia, al decir que la fecha de las elecciones se puede correr hasta no sé que fecha de abril, que vaya uno a saber por qué cálculo que hizo el Senado se le ocurrió poner. Si lo votamos, estamos votando una cláusula absolutamente inconstitucional porque esta misma Constitución dice que es facultad del gobernador de la Provincia fijar la fecha de las elecciones.

Por eso nosotros, en el despacho que se negaron a votar habíamos sacado eso y habíamos puesto que en todo caso el gobernador tiene la facultad de modificar la fecha del 18 de febrero si fuera necesario.

Por ello voy a votar por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se han constatado dieciocho votos por la afirmativa y ocho votos por la negativa.

Vamos a proceder a votar el artículo 4°.
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-Votan por la afirmativa los señores diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chain, Díaz, Ferreyra Juan, Frati, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schroder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdés y Vanderlan y votan por la negativa las diputadas Fagetti y Ferreyra Araceli.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Veinticuatro votos por la afirmativa y dos votos por la negativa. Queda aprobado el artículo 4°.

Vamos a proceder a votar el artículo 5°.

-Votan por la afirmativa los señores diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chain, Fagetti, Ferreyra Araceli, Ferreyra Juan, Frati, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schroder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdés y Vanderlan y vota por la negativa el diputado Díaz. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Veinticinco votos por la afirmativa y un voto por la negativa. Queda aprobado el artículo 5°.

El artículo 6° es de forma así que el proyecto queda aprobado con excepción del artículo 1°. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay leyes para las que se acepta la sanción parcial y están taxativamente enumeradas en nuestra Constitución. Una es el Presupuesto de la Provincia, que puede ser objeto de sanciones parciales, que es lo que acaba de pasar: se aprueba una parte y quedan temas pendientes. 

Acá en este caso tiene que volver al  H. Senado, porque es el único trámite previsto para la sanción de cualquier ley, como es ésta. Si ustedes –haciendo nuevamente abuso de la mayoría- entienden que esto tiene que ir al Poder Ejecutivo, van a estar nuevamente sumando un vicio de nulidad.

Hay un trámite taxativamente previsto en la Constitución y que tenemos que cumplir y por eso tiene que volver al Senado… No hay un lugar en que diga lo que usted dice, señora presidente. El único caso de sanción parcial de las leyes es el caso del Presupuesto General de la Provincia, no hay otra posibilidad que darle ese trámite. Vuelvo a repetir: si abusan de los números hagan lo que quieran; pero hay un límite de las reglas claras a las cuales tenemos que atenernos y cumplir la Constitución debería ser algo sagrado para este Cuerpo.

Vuelvo a repetir: hagan lo que quieran; pero lo que corresponde es que sea remitido con media sanción al Senado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito un breve cuarto intermedio, sírvase el Cuerpo expedirse.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 23 y 16.
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-Siendo las  23 y  22 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Señores legisladores: se han hecho las consultas del caso con varios abogados que están en la H. Cámara; pero de todos modos yo ya había consultado previamente ante la posibilidad de que sucediera algo así. De manera tal que ratifico lo que dije: esta ley sale con cuatro artículos aprobados y pasa al Poder Ejecutivo.

Ustedes son dueños de hacer lo que quieran, ésa es la decisión del Cuerpo, que pongo en consideración para mayor tranquilidad.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa al Poder Ejecutivo con cuatro artículos aprobados.

SRA. FAGETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

-Dialogan a la vez la diputada Fagetti y la señora presidente.

SRA. FAGETTI.- Yo le pedí la palabra antes del cuarto intermedio, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere hablar sobre otro tema o sobre éste? Porque este tema ya está cerrado.

-Hablan varios diputados a la vez.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. FAGETTI.- Sé que no hay tiempo; pero como voté afirmativamente este último artículo quería aclarar que el mismo posibilita que la Convención funcione durante 90 días en lugar de 30.

Voté afirmativamente, porque tampoco se nos permitió incluir un artículo que estaba en el despacho de la minoría que decía que era incompatible el cobro de la dieta como convencional con el cobro de cualquier otra retribución como funcionario público. O sea que queda como el proyecto original de que todos los convencionales pueden cobrar dieta.

-Dialogan simultáneamente la señora presidente de la H. Cámara y la diputada Fagetti, tornándose inaudibles sus palabras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: ningún funcionario o legislador que esté cobrando como tal puede cobrar una  segunda dieta. Además, es una cuestión de ética.

SRA. FAGETTI.- ¿Es una cuestión de ética?

Está en la Constitución, creo que en el artículo 28 -si mal no recuerdo- que no se puede tener más de un cargo retribuido, ya sea nacional, provincial o municipal y como ese artículo no fue reformado está vigente. En ese convencimiento, porque hay muchos de los que estamos acá que podemos llegar a ser convencionales constituyentes y para que no se mal interprete es que voté afirmativamente, para que la Convención pueda tener más tiempo para discutir los temas; pero no para que se cobre por más tiempo una dieta que no nos corresponde.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Adelanto seriamente que voy a sentarme a estudiar si hay que judicializar y si esto que se está haciendo puede ser causa de nulidad, porque no vamos a hipotecar la Constituyente por los errores que se cometen en el trámite legislativo.

Segunda cuestión, ahora que hemos terminado el trámite, quiero hacer una invitación a todos los pares para el día 24 de noviembre a las 9 de horas en Casa de Gobierno ya que, organizada por el Gobierno de la Provincia, hay una Jornada sobre Reflexión y sobre la Reforma Constitucional Provincial.  Van a haber expositores de mucho renombre nacional, va a estar el doctor Tomás Hutchirson -a quien es un lujo ir a escucharlo- y también va a estar el doctor Zaffaroni, ex miembro de la Corte Suprema de la Nación.

Me gustaría que algunos de los que se opusieron a incluir el tema de los Derechos Humanos en nombre del Gobierno de la Provincia, vayan y le expliquen a una de las personas que más defiende los Derechos Humanos a lo largo y a lo ancho del país y es reconocido internacionalmente por esa tarea, por qué, en nombre de vaya a saber qué no se pudo tratar ese tema.

Reitero, es organizado por el Gobierno de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se continúa con el tratamiento del Orden del Día…

SR. COSTA.- Perdón, señora presidente: quisiera que se me permita expresar algo porque acá hay una confusión generalizada.

Quiero dejar en claro que no estoy entendiendo esto ¿esta ley se aprobó en general y en particular? porque el artículo 1º fue rechazado porque no contó con18 votos, el resultado fue 16 contra 10. Ese artículo decía “Amplíase el texto del artículo 2º de la Ley 5.626, el que quedará redactado de la siguiente manera. Artículo 2º: “Se indica como disposiciones de la Constitución que se sometan a la Reforma las siguientes: artículo 10, 17, 19, 20 y 25 del Capítulo Ünico  de las Declaraciones Generales”.
Estoy leyendo esto para que se sepa lo que no se aprobó y ha sido rechazado…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: se rechazó porque no alcanzaron los números.

SR. COSTA.- “…artículo 36 incisos 1), 2), 3) y 4), artículo 40 y artículo 41 incisos 1) y 2), artículo 43 Capítulo II Bases para la Ley Electoral del Título Régimen Electoral, artículo 54 Capítulo II de la H. Cámara de Diputados, artículos 60 y 62 del Capítulo III del H. Senado, artículos 63 y 64 Capítulo IV -Disposiciones Comunes a Ambas Cámaras-, artículo 83, incisos 1) y 2) del Capítulo V- Atribuciones del Poder Legislativo-, artículos 87 y 88 del Capítulo VI -De la Formación y Sanción de las Leyes-, artículo 92, inciso 4) del Capítulo VII -de la Asamblea General-, artículo 97 Capítulo VIII -Bases para el procedimiento en el Juicio Político”. Todos del título “Poder Legislativo”.

“Artículo 102 del Capítulo I ”De su naturaleza y duración…” y una serie de artículos que, señora presidente, verdaderamente creo…

-Dialogan a la vez el diputado Costa y la diputada Ferreyra.
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SRA. FERREYRA.- El 102 está también.

-La diputada Araceli Ferreyra prorrumpe en risas y pronuncia palabras que son inaudibles.

-Hablan simultáneamente los diputados Snihur, Araceli Ferreyra y Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: sinceramente, la jarana que desata esta votación en algunos integrantes de esta Legislatura, creo que va a ser concomitante con el grado de responsabilidad que van a tener frente al pueblo de la Provincia, por haberse opuesto o verdaderamente no haber votado el espíritu de esta ampliación.

Creí que cuando se votó este expediente era para poder avanzar en este tema, pero a final quedamos en lo mismo. La ampliatoria está con menos de la mitad, se han opuesto y han trabado la ampliatoria de la Reforma, señora presidente.

De esto es de lo que van a tener que hacerse cargo y van a tener que explicar después ante el pueblo de Corrientes, cómo se han opuesto a la ampliatoria de la Reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Quería dejar bien en claro esto, porque no se está entendiendo bien qué es lo que se votó. Eso es todo lo que quería decir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad, lo que queda vigente es el artículo 2º de la Ley 5.692; no se modificó y queda vigente tal cual estaba. Lamentablemente para los que se ríen y festejan, el 102 sigue vigente.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: ésta es una práctica desleal de algunos legisladores, que quieren hacer creer que cayó todo el artículo y en realidad no se derogó el artículo de la ley.

Este despacho decía: “Amplíase…” y por lo tanto el diputado que quiere tergiversar lo que ocurrió en esta sesión, se equivocó. El artículo queda vigente desde la primera vez que aprobamos la ley, entonces todos estos puntos quedan vigentes, excepto cuatro que estaban incluidos en la ampliatoria.

Por lo tanto, si esto sirve para ‘desasnar’ a algún diputado que quiere tergiversar lo que ocurrió en esta sesión, bienvenida sea y que sirva la explicación.

SR. COSTA.- Quiero la palabra, porque fui aludido, señora presidente.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Sí, señora presidente. Quería decir que fui aludido, ‘barra’, agredido.

Quiero decirle al diputado Ferreyra, con toda honestidad y real convicción, que estaba en una postura de total confusión con respecto a este tema, discúlpeme, lo digo sinceramente y es por eso que pedí aclaración. Ahora sí entiendo cómo quedó.
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-Dialogan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- En realidad, señora presidente, cuando se trató este tema en el H. Senado se redactó el artículo 1º de la ampliación del texto de la primera ley, transcribió todo y agregó el texto de los cuatro artículos nuevos que se incorporaron. Entonces, lo que caen son esos cuatro artículos, lo demás queda vigente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente. Así es.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para decir dos cosas, señora presidente. Una, nos reíamos porque si las cosas fueran como dice el diputado Costa, se hubiera terminado -por culpa nuestra- con todos los temas de la ampliatoria, la reforma del Poder Judicial, la Reforma Política, la eliminación de las listas sábana y también con el 102. No somos tan irresponsables.

Lo que sí me parece, es que no se trata sólo de una cuestión de mala interpretación sino que es parte de esta campaña que dice que somos unos tarados, que nos oponemos y todo lo que hemos venido escuchando en estos días.

También sí creo, en todo caso, que si realmente se hubiera tratado de un error -admito la posibilidad, tal como lo dice el diputado Costa- es porque se ha estado votando a mano alzada, sin saber lo que se estaba votando. Nada más, señora presidente.

-Murmullo entre los legisladores.

SR. COSTA.- Quiero decirle a la diputada que le juro por Dios que de buena fe me confundí,  que no entendí qué es lo que pasaba.

Lo que pasa es que, como dijo la diputada Rodríguez, el Senado transcribió todo el texto e hizo un agregado y eso votó. Quiero decirle que todo eso me confundió, por eso hablé del 102 y solicité la aclaración. Sin faltas de respeto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: quiero decirle que los diputados preopinantes…

-La señora presidente hace sonar  el timbre de llamado al orden y dice,

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagan silencio. No se puede escuchar.

SR. PIOLI.- … Como quedó aprobado. Que son doce artículos…

-Se tornan inaudibles las palabras del diputado.

SR. PIOLI.- … El artículo 10, que habla de disposiciones generales, el artículo 17 -que no reviste mucha importancia- que tiene unos temas que tenían que ver con el servicio militar, declaraciones generales sobre las elecciones, que incluía ahí todo el tema de las listas sábanas y el artículo 36, que es un artículo muy caro a los sentimientos de los correntinos, que tiene que ver con la representación política del Interior de la Provincia. También están los artículos 43, 63, 92, 97 -no el 102-, el 108 que habla sobre la elección del gobernador y vicegobernador…

-Se tornan ininteligibles las palabras del diputado.
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SR. PIOLI.- … El artículo 144 que trata cuestiones relativas al Poder Judicial, 153, 154. Esos son los artículos que permitieron dejar caer en esta sesión.
        SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a continuar con el Orden del Día.

Expediente 3630: Poder Ejecutivo remite Decreto 1851/06 que veta la Ley 5.755 (Crea el Registro Provincial Único de Desarmaderos de Automóviles).
En consideración la preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
Vamos a tratar ahora las resoluciones con preferencia: Expediente 3606: Varios señores diputados propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre concesión otorgada al Centro de Ayuda al Discapacitado de Ituzaingó para la habilitación de una Sala de Juegos.
Este expediente se remite a la Comisión de Hacienda y se renueva la preferencia para la próxima sesión. En consideración.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
Expediente 3613: Bloque Liberal –Diputado Arbo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre régimen de saneamiento de la situación financiera entre el Estado Nacional, las Provincias y la ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En consideración la preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
Expediente 3625: Bloque J. R. Vidal –Diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo que nombre dos enfermeros y un médico para la Sala de Primeros Auxilios del Paraje Vichadero, Dpto. de Ituzaingó.
En consideración la preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
Expediente 3626: Despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable sin modificaciones al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  informe sobre diversos aspectos referentes a la Ley 5.673 (Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2005).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con las leyes con despacho de comisión: Expediente 3489: Despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se dona una Fracción de terreno del Estado Provincial a favor de la Comisión de Ayuda al Discapacitado (CADIM).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

A continuación vamos a votar la incorporación al Orden del Día de los expedientes 3.666, 3.667 y 3.668. Está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia quedan incluidos en el Orden del Día los mencionados expedientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.650, bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “1º Congreso de Salud Mental de la Provincia, 3° Jornada de Residentes y Ex Residentes de Salud Mental y 1º Foro Regional”.
Está en consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.441: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.117 (Promoción y regulación del Microcrédito). (Autores: diputados Quintana y Cassani).
Está en consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señora presidente: solicito que por Prosecretaría se dé lectura  solamente a los fundamentos del proyecto, el cual es escueto y consta solamente de cinco líneas; pero es más que necesario que se lo lea.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído por Prosecretaría.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones.
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. QUINTANA.- Gracias, señora presidente, solamente le pido que por favor se envíe lo antes posible este proyecto al Senado, para ver si puede tener tratamiento de ley en este período de prórroga de las Ordinarias.

Repito, que sea elevado el proyecto lo antes posible al Senado. Gracias.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  A este despacho se le hicieron modificaciones en la Comisión; se hizo una adhesión a la ley nacional; entonces, pido reconsideración en particular, a los efectos de que este proyecto se vote con el artículo 1º, que es la adhesión, tal cual lo formuló el despacho de la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, pongo en consideración la moción de reconsideración de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la reconsideración.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban los artículos 1ª y 2ª. El artículo 3ª es de forma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: pido que este tema que recién aprobamos se envíe lo antes posible al Senado, esta noche o mañana, porque esta adhesión a la ley fue pedida por la señora Alicia Kirchner –ministra de la Nación- a los senadores nacionales de la Provincia de Corrientes, porque hay un montón de microcréditos que se les puede dar a la gente que lo necesita, porque no están pudiendo salir ya que falta esta adhesión a esa ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Toma nota la señora secretaria y mañana, a primera hora, se enviará.

En consideración el pedido de preferencia para la próxima sesión del expediente 3.666.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia.

El expediente 3.668 es un proyecto de declaración sobre la muerte de Saúl Ubaldini. Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para pedir que, por Prosecretaría, se lean los fundamentos y decir que preferimos presentar un proyecto de declaración y no como es de estilo, rendir un 
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homenaje o un minuto de silencio, por la trascendencia de la figura del compañero Ubaldini y porque queríamos que esta declaración pueda ser remitida a los familiares y a la CGT.

Y la verdad es que el proyecto de declaración, además de expresar el pesar que nos provoca la muerte de él, pedíamos que en la sesión estén las banderas a media asta; como ya termina la sesión de hoy, vamos a pedir que en la próxima sesión pueda sesionarse con las banderas a media asta en la memoria del compañero Ubaldini y si por Prosecretaría se leyeran los fundamentos, me parece que ya es suficiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-Por Prosecretaría se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.668.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de preferencia para la próxima sesión para el expediente 3.667.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la próxima.

Invito al diputado Valdés a arriar el Pabellón Provincial y al diputado Sussini a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Valdés procede a arriar el Pabellón Provincial y el diputado Sussini procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 23 y 59.
